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INTRODUCCIÓN

La historia del proceso es un método que se ha podido mejorar a través de la historia

de la humanidad. n¡nguna sociedad puede separar su desarrollo cultural de la act¡vidad

procesal sea que las sociedades hayan propuesto, enriquecido o asumido alguna

institución procesal el aná¡isis de este suceso const tuye su reflejo en el medio más

adecuado para solventar los conflictos dentro de la soc¡edad.

El estudio del tema, es con el propósito de establecer que la falta de presencia deljuez

en el trámite del proceso civil es una infracción procesal que repercute el integro

desarrollo del proceso y quebranta el cuerpo legal exrstente, establecer en el trabajo de

campo con datos estadísticos y recopilación de información de casos concretos que si

se ha ¡nfringido derechos de los sujetos procesales y como ies afecta en el proceso

civil cuando este no se desarrolla integralmente, así como el aporte de

recomendaciones, mecanismos de prevención y senstbilización para evitar la infracclón

del desarrollo integral del proceso civil respetando todos Ios valores generales de la

materia y cuerpos legales.

Se comprobó la hipótesis al determinar que si se curnpliera el ordenamiento juridico y

la doctrina de manera integral; cuando se presente la necesidad de activar la función

jurisdiccional del Estado en busca de justicia no tendrían que existir inconvenientes en

ei órgano de justicia lim¡tando o alargando el tiempo para resolver, ni para el elercicio

profesional del juez como en derechos y obligaciones corresponde, lo que hace

necesario la implementación de políticas estalales para la ejecución de acciones

legales urgentes, para brindando seguridad y equidad a los sujetos procesales

Guatemala se ha caracterizado en la h¡storia por ser un país homogen¡zante,

centralista, es decir con un sistema de organización estatal cuyas decis¡ones de

gobierno son únicas y emanan de un mismo centro y clasista con un sistema mentiroso

y corrupto, el clral se ha expandido en toda la estructura estatal, dejando de cumplir con

la integridad de sus fines siendo uno de ellos la aplicación de la ley.

(i)



l":#:ttt"D¿

iq'@:¡
\ 61]5 a+ ¡

\.",,.,'-l
En el primer capítulo se désarrolló una descripción hlstórica del derecho procesall

corrientes, srstemas y teorías que más han influenciado en nuestro sistema procesal,

trató los temas de procedo y procedimiento, así como de las figuras procesales que

intervienen en todo proceso tipo, se trató cada juicio civil detallando su procedimiento

En el segundo capítulo se desarrolló ei lema de principios procesales, dando una

enumeración de cada principio procesal fundamental tanlo en el proceso civil como en

todo proceso tipo, dando definiciones y la intima re{ación que existe entre ellos, por

último se desarrolló el tema formas de interpretación legal. así como otras corrientes de

interpretación, por la importancia que presentan dentro de la materia y en la presente

investigación

En el tercer capitulo se abordó como terna principal el principio de Judicación Procesal

otorgando definiciones de lur¡stas y su intima relación con otros principlos procesales.

además por su intima relación en el acto de administrar justicia. se desarrolló como

siguiente tema El Juez, y por ullimo un informe detallado del trabajo de campo

interpretando los datos y reflejándolos en gráficos.

Por lo que se considera la urgente necesidad que tiene el cumplimiento del

ordenamiento juridico vigente en un país mmo Guatemala, para evitar que se le siga

tachando nuestro entorno social de manera deplorable y que ha sido víctima de

constantes abusos, para vivir en una sociedad de armonía, paz, seguridad jurídica,

equidad y lusticia plena

(it
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1. El derecho procesal

1.1 Descripción histórica

En una mirada superficial al panorama del derecho procesal en su relación con el resto

de las ramas jurídicas muestra un fenómeno de relat¡vo vaciamiento de aquél en

función de la apropiación de sus contenidos por éstas: y debido a que la naturaleza de

la presente investigación es de carácter Procesal considero de importancia tratar este

tema y para ello iniciare haciendo mención sobre el origen y significado de la palabra

derecho

El código de hammurabí,1 creado en el año 1760 a. C. por el rey Homónimo de

Babilonia, es uno de los conluntos de leyes más antiguos que se han encontrado. en él

aparece la ley del talión que establecró la regla de la proporcionalidad como criterio de

justicia, se encuentra en el museo del louvre, París.

Empíricamente podemos reconocer que algo derecho indica una idea de rect¡tud, de

algo que no se desvía ni a un lado ni a otro. etimológtcamente, la palabra derecho

proviene de la voz latina "directum" y contiene un significado de

dirección, rectitud, estabilidad, así como un significado de mandato y norma tal como lo

afirma "l\¡anuel Ossorio"l

Vásquez foys Ana. Tratado de Histor¡a del Mundo Ant¡guo I Pág 2

Ossor o Manuel Dicc¡onar¡o de Cienc¡as Jurid ¡cas, Polftacas y Soc¡áles Pág 294



connotaciones morales o relig¡osas. el derecho "conforme a la recta razón", esto es así

si tenemos en cuenta frases como "non omne quod licet honestum est" (no todo lo que

es lícito es honesto, en palabras del jurista romano Paulo3), que indica el

distanciamienio de las exigencias del derecho respecto a la moral

Esta palabra surge por la influencia estoico-cristiana tras la época del secularizado

derecho de la épocá romana y es el germen y raiz gramatical de la palabra "derecho"

en los sistemas actuales direito4 en portugués; dreptu, en rumano; droit,s en francés, a

su vez. right6, en inglés; donde han conservado su significación primigenia de "recto" o

"rectitud.'

La separación posterior del binomro "ius"-"directum" no pretende estimar que la palabra

"ius" se halle exenta de connotaciones religiosas téngase en cuenta que en la época

romana temprana, los aplicadores del derecho fueron, prácticamente de forma

exclusiva. los pontífices.

Aunque la definición del término 'ius" y su origen aún no esté clara por la contradicción

de juristas, CorreaT menciona la palabra lus en las fuentes romanas tiene significados

diversos más allá que simplemente derecho, por ello se deber ser cauteloso. al afirmar

que el ius de los romanos corresponde totalmente al derecho de los pueblos modernos.

Conle G an B ¿gio. Hisloria de lá L¡reraru¡¡ Lalina Pág €64
- Gran O¡cc¡onano español+ortugués ponugués-esp¡nhol, Soft \!are

Diccionár¡o Espas¿ Grand: EspañolFrancés l¡anca¡s+spagnot Soflware
' Concise O¡ford Span¡sh D¡ctionary. Soñware
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Otra acepción. es cuando lo que en cada ciudad es útil para todos o para m

como en el derecho civil: y una tercera acepción es cuando es cuando se llama

derecho de honorarios

Se dice también que el pretor aplica el ius incluso cuando decide injustamente

reflriéndose, claro está, no a lo que el pretor hizo, sino a lo que el pretor debería hacer,

se llama ius, en otro sentido al lugar en el que el pretor aplrca el ius. dándose la

denominación de lo que se hace al lugar de esta manerar el lugar donde el pretor,

conforme a la majestad de su imperio y a la costumbre de los antepasados, determina

declarar el ius se llama, con razón, ¡us

Por lo que se puede deducir que el término "!us" se inicia sin duda alguna desde la

época antigua con los romanos quienes fueron grandes impulsores de la matéria legal,

la cual viene a ser de gran importancia para legislaciones de varios estados del

mundo. ellos le llamaban ius para todo aquello que se consideraba legal (licito), e

injuria. 8contrario a lo que era legal, todo lo ilícito, ultraje, agravio, lo que causaba

injusticias u ofensas.

Por su cuenta proporcionando una definición del término derecho María Olaso nos

dicer "derecho es el sistema de normas que, coexistiendo con otras normas diferentes,

limitan la llbertad del hombre y ordenan su comportamiento en la sociedad. con miras a

consegurr un orden sociai indispensable para su desarrollo y perfeccionamiento".s

D¡cc¡onario delá Lengua Españolá Espas¿-Calpe, Sofrwáre

Oaso. Lurs Maria lnlroducc¡ón ¡ ¡a Teoría Gen€ral dél Derecho. Páq 458



hechas por el estado que impero atributivamente, (de manera coeÍcitiva atribuida al

mismo Estado) regulan la conducta externa del hombre dentro de la sociedad.

lndudablemente los pueblos antiguos como los egipcios, hebreos, conocieron reglas

empíricas para admin¡strar justicia y que la practicaban teniendo en cuenta las

costumbres y aún las ideas religiosas, en atenas, el comienzo de la controversia "litis"

consistía en la intimación que hacía el demandante al demandado para que

compareciere ante los Jueces.

Cuantas veces el demandado no cumplía con la intimación. caso en el que el

demandante se veía obligado a llevarlo con la ayuda de la fuerza pública. una vez en

presencia de los jueces, el actor hac[a una exposición de la demanda y el demandado

oponía sus defensas o excepciones, pasado este momento se presentaban las pruebas

y sobre ellas los oradores hacían las defensas.

Estas referenc¡as solo tienen valor histór¡co porque el proceso moderno tiene orígenes

en los procesos romanos y germánicos, cuya influencia es innegable, esta es la razón

por la cual se debe estudiar estos últimos sin negar que todos constituyan verdaderas

fuentes del derecho procesal. siendo nuestro legado. en el derecho romano, vigente en

roma desde la fundac¡ón de la ciudad, que según Varrón1o habria ocurrido en el siglo

Vlll a de C. -específic€mente el 21 de abril del año 753 a C.- hasta la muerte de

Justiniano, uno de los emperadores más emblemáticos de Roma.

Varró¡. Marco Tere¡c o L. Lengu¡ L¿l¡na P¿g 35



respectivamente califlcados de procedimiento de las acciones de la ley - "legis actiones"

- en vigencia desde los primeros tiempos de Roma hasta mediados del siglo ll a.C., y

de proced¡miento formulario - "per formulam" -, que se tuvo aplicación, desde esta

última época hasta fines del siglo lll d. C.

En el derecho romano, las normas sobre procedimiento, estaban inclu¡das dentro de la

rama de "derecho privado", a diferencia de lo que ocurre en las legislaciones positivas,

que regulan al derecho procesal, dentro del sector del "derecho público", y todo se

debió a la particular concepción que luvieron los romanos sobre la relación del derecho

subjetlvo y la acción, en razón de consrderar a esta última, como el elemento dinámico

de la defensa judicial.

Por eso no decian los romanos: "tengo un derecho", sino que simplemente expresaban

"tengo una accrón", y así se ha dicho, sobre todo con referencia al período de la

época clásica, que "el derecho romano, es más que un sistema de derechos subjetivos,

un sistema de acc¡ones",r1de la compilación Justinianea podemos comprender la orden

de instituir la división de las lnstituciones en cuatro Libros para que constituyan los

primeros elementos de toda la ciencra del derecho, "el derecho romano es la base para

varias doctrinas", partiendo a nuestro juicio desde la rama de la filosofía por ser el

campo expreso del pensar, logrando autosuficiencia de ideas, de donde se desprende

la creac¡ón de nuevas doctrinas y corrienies, fuentes de la ciencia.

' 6¿rcia delCora lldefonso Cuerpodel Oerechocivil Romano Tomo I pá9 5



Y uno de los jurisconsultos más importantes del derecho romano -Gayo- nos dice en

sus instituciones que "todo el derecho que usarnos se refiere a las personas, o a las

cosas o a las acciones".12

El medio ordinario que ei ordenamiento jurídico pone a drsposición de ios particulares

para la defensa de sus derechos, es la acción, que las institutas de Justiniano las

def¡ne: "mas, la acción no es otra cosa que el derecho de perseguir 9n juicio lo que a

uno se le debe"r3

Pero con la aclio no se agotan los medios jurídicos que sirven de tutela en roma

virtud de existir medios o medidas extraordinar¡as, emanados del "imperium " de

magistrados, como ser los "interdicios", las "missiones in possesionem", etc. con

se provee a la tutela de ciertas situaciones juridicas de hechola.

1.2 Naturaleza del derecho procesal

1"2.1 El derecho procesal como expresión del derecho público

Siendo la función Jurisdiccional una actividad especializada, única, irrenunciable y

exclusiva del estado, la regulación de su estructura. funcionamiento y métodos supone

la existencia de normas cuya naturaleza es de derecho público, utilizando -por razones

didácticas-. la clásica, anacrónica y a veces borrosa división del derecho en la rama del

derecho público y la rama del derecho privado.

en

los

que

'' t\¡orcd/o Roo"guez SoLoro Gayo y su obra elDerecho Rom¡no o¿q -r: cárcla op.c¡t Pá9 12
' Voftera Edlardo ¡nliluc¡ones de Dereho Pr¡vado Romano Fág 2



Nos atrevemos a decir que si alguna vez hubo una discusión sobre el tema,

es asunto superado.

fal vez la única distorsión que podría presentarse respecto de este tema, es la paradola

cons¡stente en que dentro del proceso se discute la eficacia (declaración, constitución,

reconocim¡ento) de derechos materiales, que regularmente son de naturaleza privada

Sin embargo, queda al margen de toda duda que la relación jurídica destinada a la

solución del conflicto privado antes citado es de naturaleza pública, porque cuenta con

la intervención de un representante del estado juez), quien realiza su actuación y exige

que los otros partícipes adecuen su actuación a reglas de conducta contenidas en

normas juridicas (normas procesales) de cumplimiento regularmente inexcusable

Entonces, la participación determinante del estado en dicha actividad y 1a exigencia de

cumplir con su propuesta normativa hacen del proceso y de las normas que lo regulan,

un tema de derecho público, esta es la explicación de io descrlio.

"Por último, el derecho procesal, por el mismo hecho de referirse a una de las

funciones más esenciales del estado. para que sea cumplido fo preceptuado como

estado de derecho, es un derecho público, con todas las consecuencias que esto

acarrea o conlleva, (...); no pueden derogarse por un acuerdo entre las partes

interesadas; son de imperativo cumplimiento en el mundo legal, y estas prevalecen en

cada país sobre las leyes extranjeras y demás drsposiciones ó acuerdos.
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1.2.2 El derecho procesal como derecho de subord¡nación

Esta concepción, a pesar de que parte de un cuestionamiento de ia división del derecho

en público y privado, viene a ser en nuestra opin¡ón, un complemento de la tesis antes

expuesta, dessrrollemos su propuesta desde la perspectiva de la voluntad del

individuo y la asunción de obligaciones, hay dos tipos de derecho: uno de coordinacrón

y otro de subordinación.

El primero está formado por aquellas normas jurídicas que no prevén una exrgencra

inmediata para el individuo, sin embargo, si este conviene o reconoce un derecho,

asume la obligación que esta norma determine. un ejemplo típico de este derecho de

coordinación es la mayoría de normas del derecho privado. el segundo en cambio, está

dado por aquel tipo de derecho en el que la obl¡gación surge de manera ajena a la

voluntad del individuo

Este debe hacer lo que el derecho ordena prescindiendo de lo que desee, un ejemplo

claro y muy preciso de este derecho de subordinación, es la mayoría de normas del

derecho procesal y esta explic€ción al derecho procesal se puede expresar diciendo

que es la expresión más pura del interés público en la protecc¡ón de determinados

bienes o intereses particulares; pues el derecho procesal en si es la esencial y más

pura posibilidad misma de esa protección, y sus normas poseen la estructura

subordinativa, puesto que incluso en el proceso civil las partes no se relacionan

directamente entre sí, sino a través de un acto mediativo que tiene el administrador de

justicia, a quien conocemos como luez.



'1.2.3 El derecho procesal como derecho autónomo

La constatación del roi instrumental del proceso no produce acción alguna en su calidad

científica. pero eso solo ha ocurrido en este siglo, antenormente se consideró al

proceso -en realidad a lo que se dro en llamar "la acción"- como la expresión dinámica

de los derechos materiales, es decir, se le negó existencia fenoménica no existia el

proceso como realidad propia, solo bastaba que un derecho material se viera afectado

para que su titular convirtiera a este en un instrumento de lucha, la "acción" estaba

dormida en cada derecho material, era parte de este y solo se despertaba cuando el

derecho era agraviado.

Como sabemos, toda la breve pero azarosa histor¡a de la ciencia procesal tiene su

punto de partida en los escarceos destinados a precisar su autonomía científic€, es

decir. en los esfuerzos por identificar su propio objeto de estudio, sus métodos, sus

categorías básicas, su sistemática, sus técnicas de interprelación, hasta sus propios

desarrollos patológicos, que sin duda los tiené.

Por lo demás, la aulonomía científica del derecho procesal no ha descartado ni

soterrado su función instrumenlal respecto del derecho material, es una función

reconocida y admitida, en cualquier caso, se trata de una subordinación lógica

Dentro de un sistema jurídico, las distintas disciplinas que conforman el derecho tienen

funciones específicas que cumplir a fin de garantizar Ia unidad del sistema, jurÍdico legal

respetando y haciendo cumplir lo d¡ctado por las leyes.



su función, sin escamotear un ápice su virtualidad científica, podemos deducir que en

toda disciplina todo tiene un punto de inicio, por lo cual todo es un proceso.

1.2.4 EI derecho procesal como derecho formal o adjetivo

Sin duda, una de las características del derecho procesal es el predominio de la

formalidad, que es la sof¡sticación de la envoltura del acto jurídico es decir, de la forma,

bien sabemos que ha habido momentos históricos en la evolución del proceso en donde

la actividad procesal se ha reducido al cumplimiento puntual y riguroso de las

formalidades previstas, como en el proceso de la legis actiones.

Sin embargo, sabemos también que se trata de desarrollos hislóricos o esludios de ia

evolución del pensamiento procesal a lo largo de la historia que ya superados

Contemporáneamente la doctrina no ha renunciado a reconocerle importancia a la

formalidad, en el proceso de hoy se le ha ubicado en el lugar que le corresponde así,

es trascendente en tanto no constituya un obstáculo para que el juzgador provea a la

sociedad de una decis¡ón justa y expeditiva, que no es otra cosa que la efic¿cla de la

función lurisdiccional.

Así y todo, la afirmación de que el derecho procesal es un derecho formal es la

exagerac¡ón de su función instrumental, es dec¡r de su calidad de med o para tornar

eficaces los derechos materiales llamados también sustanciales.
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cuando, en contraposición al derecho sustancial, el derecho procesal se encuentra

calificado cómo instrumental, o también como formal: instrumentai en cuanto la

observancia del derecho procesal no es fin en sí misma sino que sirve como medio

para hacer observar el derecho sustancial; formal en cuanto el derecho procesal no

regu¡a directamente el goce de los bienes de la vida, sino que establece las formas de

las actividades que deben realizarse para obtener del estado la garantía efect¡va de

aquel goce.

Sin embargo, el exceso en su calificación como derecho forrnal nos parece peligroso.

porque desconoce o. por lo menos, pone en discusión el carácler científico del derecho

procesal, a lo expresado debe agregarse el hecho de que tal apreciación ocurre desde

una perspectiva equivocada.

En efecto, tanlo en el derecho material como en el derecho procesal es posible

encontrar aspectos de fondo como de forma, en ambas expresiones del derecho, el

fenómeno jurídico aparece en sus dos planos: el intrínseco y el superflc¡al,

regularmente este último solo es la expresión o envoltura del primero, por tanto,

imputarle la calidad de formal al derecho procesal es extraviar el criterio para establecer

el rasgo diferencial entre uno y otro.

lnclusive este tipo de calificación termjna siendo depredador de la esencia del derecho

procesar cuando se lleva a ext'emos

Calamañdrei. Piero lnl¡tucione.de Derecho Proc¿sal Civil vol.1pág 123.



Esto ocurre cuando por extensrón de su aparente "naturaleza formal", al d

procesai se le denomina derecho adjetivo, corno sinónimo de derecho secundario o

derecho de apoyo es decir, como un derecho para la aplicación de otro derecho que

sin duda lo es lo negativo es que en oposición al derecho adjelivo hay un derecho

sustantivo, es decir, un derecho trascendente, importante. un derecho servido que

explica la existencia de un derecho servicio (el derecho procesal).

Esta clas¡ficación escamotea la realidad, esto es. establece planos de importancia que

en la práctica son absolutamente inexistentes, así, ¿qué sentido e importancra podría

tener un derecho material -nos referimos al llamado sustantivo- si no hubiera un

derecho procesal llamado adjetivo- que hace posible su eficacia, es decir que asegura

su efectividad en el mundo material, en la esfera en donde los hechos ocunen y los

valores se aprecian?

Tal vez el éxito de esta calific¿ción de formal se deba a que como las normas

regularmente contienen el comportamiento de los pariícipes en la relación procesal (y

dado que la conducta es expresión externa, es decir. de forma) se ha incentivado la

mirada a la regulación conductual como característica singular del derecho procesal al

punto de servirle como denominación, así y todo, tal calificación nos sigue pareciendo

exagerada

Pero hablando de derecho procesal y derecho susiantivo aunque ambas son normas

que sirven para regular las relaciones de los hombres en la sociedad, nos encontramos

ante dos panoramas parecidos pero distintos.

t2



referencia a letras muertas, pues lodo lo que regula el código civil es norma sustantiva,

y por el contrario cuando se habla de derecho procesal se hace referencia a letras

vivas, a acciones, movimientos, puesto que son las que pueden accionar un órgano de

justicia para exigir el cumplimiento del derecho infringido.

Debemos saber que todo lo que esta regulado en el código procesai civil y mercantil

son normas adjetivas o procesales, cabe destacar que solo cuando se deja de cumplir

una obligación regulada en el código civil es cuando por medio de la norma adjetiva

esta surge a la vida, porque si no se deja de cumplir con la obligación entonces el

cuerpo legal no provoca acción alguna.

El derecho procesal civil tiene sus inicios en los sistemas procesales contemporáneos,

los cuales hasta en la actualidad se le conoce como derecho comparado. estos

sistemas son conocidos como romano-germánica, que también se le conoce como "del

civil law", el sistema angloamericano o "del cammon law" y por último el de sistema de

los países socialistas, cada uno de estos s¡stemas tiene su proplo método de

enjuiciamiento crvil.

Como en toda rama de la ciencia, sus instituciones y métodos evoluc¡onan junto a la

sociedad, en el ámbito jurídico se puede aludir algunas tendencias evolutivas en los

sistemas procesales en materia civii como la oralidad, considerada la más propagada

en los s¡stemas procesales, exceptuándose el sector hispanoamericano del civii law,

por no parece haber hallado el ámbito adecuado para su desarrollo.

tl
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1.3.1 S¡stema procesal del c¡v¡l law

Este sistema en sus inicios se dividió en dos sectores, el primero es el sector del civil

law de europa que hasta la fecha se encuentra regido por el principio dispositivo, el

cual hace mención que el proceso civil debe estar exclusivamente a cargo de las

partes y que el Juez es s¡mplemente espectador en el proceso y que únicamente vigila

el cumplimiento del las normas o directrices del mismo.

También cabe destacar que el sector europeo del civil lawya no confía únicamente ala

voluntad de las partes obtener el material con que se probara la controversia, sino que

esta también le corresponde aljuez.ro

El sector español y el latinoamericano demuestran aun en este aspecto un atraso

considerable con relac¡ón al sistema de europa del procesal civil Jaw, consideramos de

importancia hacer mención que el segundo sector surgió en los úllimos siglos de la

edad media y pudo perdurar hasta el siglo pasado y existió un predominio absoluto de

fa escritura que demuestra la considerable c€rencia de la inmedración apreciación de

la prueba conforme al sistema legal. el desarrollo fragmentado y discontinuo del

procedimiento y la gran duraoón de un proceso, dejando de procurar la econom¡a

procesal en cuanto al tiempo que no se exprese sólo formalmente, sino también

materialmente, afectando de alguna manera a la persona que acudió a activar el órgano

de justicia al considerar que un derecho infr¡ngido le asiste.

_ 
Orel¿na Eddy Derecho ProcesalCivil Toño I P¿g 6
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1.3.2 Sistema procesal del cammon law

Este sistema también se encuentra regido por el principio dispositivo, y esto por la gran

consecuencia de que en el derecho sustancial angloamericano de igual manera rige

el principio de liberlad de estipu¡aciones o de autonomía de la voluntad, este principio

aun no ha podido evolucionar como el del civil law europeo, puesto que aquel sisterna

presenta el proceso con carácier mas contradictorio e individuaiista, de manera que la

función de las partes y de sus defensores tlene un aspecto de vital importancia al cual

le podémos liamar intuición y mucho más dinámico.

El sistema procesal del cammon law tiene la c¿racterístrca por el sisterna de los

jurados en los juicios civiles, el desarrollo del proceso es predominantemente oral

cualidad que viene a darle aceleración al misrno, y se concentra en dos fases o

mementos procesales principales a la primera fase se le denomina fase prelim{nar o de

preparatoria y tiene como finalidad allegar a las partes, es decir llevarlas a una etapa

que se puede llamar conciliación.

Y después en la segunda fase se ubica la fijación del debate y la preparación de la

aud'encia final y si la primera fase ha fracasado, "en esta audiencia final se deben de

practicar las pruebas de manera pública las partes del proceso deben formular sus

alegatos, luego eljurado debe de emitir un veredicto, (institución uti¡izada en el derecho

procesal para des¡gnar la decisión que toma un jurado sobre un caso concreto sometido

a su juicio), y por último el juez emite su sentencia".17

15
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1.3.3 El s¡stema procesal soc¡al

En este Sistema también se hace notar el principio dispositivo. aun después de haber

sufrido importantes excepciones es de esta manera que la acción civil ejeculiva puede

ejercerse no solo por la parte interesada sino que también lo puede hacer la fiscalía. la

prescripción puede ser tomada en cuenta de oficio por el iuez, sin que exista la

necesidad de hacerse valer por la via de las excepciones, esto nos da a entender que

en determinadas oportunidades el juez haciendo valer la investidura jur¡dica que se le

ha otorgado puede resolver de oficio, "ultra petita".

A pesar de las características de los sistemas procesales a los cuales me he referido

se puede hacer señalamientos de algunas tendenc¡as de evolución hacia los cuales

parecen estar destinados en mayor o menor proporción, enfe las cuales se puede

mencionar la publicidad del proceso, la oralidad, la libre valoración de las pruebas,

entre otras 18

1.4 Origen y antecedentes del debido proceso

En la actualidad el debido proceso es considérado corno una de las conquistas mas

importantes que ha logradc la lucha por el respeto de los derechos fundamentales de la

persona, los antecedentes de la garantía del debido proceso se remontan a la carta

magna de 121Sre, en la que el rey Juan Sin Tierra otorga a los nobles ingleses entre

otras garantías la del due process of law.

lb¡d p.7I
Ticóna P6tigo. Viclor El oeb¡do Proceso y la Demand. c¡vi¡ Fá9 63
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Lo que quiere decir el deb,do

documento que disponía que "ningún hombre libre podrá ser apresado, puesto en

prisión, ni desposeido de sus bienes, costumbres y libertades, sino en virlud del juic¡o

de sus partes, según la ley del pars .

De la lectura de la carta magna del rey Juan Sin Tierra. se aprecia que el debido

proceso se consagra incluso para proteger la libertad de la persona humana antes de

iniciado el proceso judicial propiamente dicho, presentándose la detención y la prisión

como excepciones a la libertad, las mismas que se concretizan previo juicio

Del derecho inglés la garantía del debido proceso que entonces amparaba solo a los

nobles pasó a la constitución de los estados Unidos de Norteamérica. que no lo

contenía en su texto originario sancionado en Filadelfia en 1787, a diferencia del

derecho inglés. en el que era una garantía procesal de la libertad personal contra las

detenciones arb¡trarias del estado y contra las penas pecuniarias y confiscactones.

Ei derecho constitucronal de los Estados Unjdos. adquiere un gran desarrollo debido a

los aportes del jusnaturalismo, donde el valor justicia se encontraba presente én las

instituoiones inglesas transportadas a América, el concepto de debido proceso se

incorporó en las enmiendas de la constitución de los Estados Unidos de AméÍica, en la

primera de ellas efectuada en 179'1, se estableció que "ninguna persona será privada

de su vida, libertad o propiedad, sin el debido proceso legal",20 cabe decir que cuando

Hablamos del debido proceso, hablamos también del Estado de Derecho.

Enñrénd¿s Consnluc'ón Pol¡t'ca U,S,A, Pag 16
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En la segunda realizada en 1866, se dispuso que "ningún eslado privará

alguna de la vida, libertad o propiedad, s¡n el debido procedimiento legal,

dentro de su jurisdicción a persona alguna la igual de las protecciones

garantías que las leyes otorgan".

é"Da
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ni negará,

y demás

También cabe hacer rnterpretar el debido proceso como un medio de controlar la

razonalidad de las leyes, que perm¡le a los jueces veriflcar la validez constitucional de

los actos legislativos, es decir, que pa¡a ser validos requieren al legislador, al

reglamentar ¡os derechos reconocidos por la constitución haya actuado en la forma

a¡bitraria sino dentro de un marco de razonabilidad

También se consideran como antecedentes del debido proceso algunas 'normas

garantistas del procedimiento plasmadas en los siguientes instrumentos legales:"21

. El código de Magnus Erikson de '1350 de Suecia

Const¡tución Neminem Caplivabimus de 1430 de Polonia.

Las leyes Nuevas lñdias del 20 de noviembre de 1542.

La Hill of Rights inglesa, consecuencia de la revolución de 1688

Declaracrón de Derechos del Buen Pueblo de Vlrgin¡a del 12 de Junio de 1776.

Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano del 26 de agosto de

1789.

. Constitución española de 18'12.

A¡teaga. Gabrel EI réspeto ¿ la garantia deldéb¡do pro.eso. P¿g 20
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Todas estas normas tienen en común establecer las garantías Oro""ru'"r\8U-.9:
justiciable respetando su dignidad como persona.

La garantia del debido procesó fue rncorporada, en forma más o menos explícita. a la

mayor parte de Constituciones del siglo XX, no solo del resto del continente americano

sino de todo el mundo, además fue incluida en la Declaración Universal de los

Derechos del Hombre aprobada en asarnblea de la O.N.U. el '10 de diciembre de'1948

que establece: t"'toda persona tiene un recurso para ante los tribunales competentes

que la ampare contra actos que violen sus derechos fundamenlales, reconocjdos por,a

constilución o por la ley ". por lo que toda persona tiene derecho, en condiciones de

plena igualdad, a ser oída públicamente y con justicia por un tribunal independiente e

imparcial, para la determinación de sus derechos y obligaciones

EI Articulo 12 pár?fo I de la Constitución Politica de la República de Guatemala

consagra la garantía de juicio previo de la mano del derecho de defensa, al establecer

'la defensa de la persona y sus derechos son inviolables, nadie podrá ser condenado,

ni privado de sus derechos, sin haber sido citado, oído y vencido en proceso legal ante

juez o tribunal competente y preestablecido"

Para nosotros, el deb¡do proceso es un derecho fundamenlal subjetivo y público que

contiene un conlunto de garanlías las cuales pueden denominarse principios procesales

y derechos procesales, que tienen las partes en el proceso.

ONLJ Oéclarác¡ón de derechosdel hombre. Pá0.2
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etapa que ya ha pasado o de adelantar una etapa que aun no se ha desarrollado,

porque si esto ocurriera se estaría tncurriendo en una ilegalidad, pues e{ debido proceso

no se estaría respetando, y hay que tomar en cuenta que el cumplimiento del debido

proceso garantiza la eficacia del derecho a la tutela Jurisdiccional efectiva

'1.5 Derecho procesal c¡v¡l guatemalteco y sus antecedentes

Se desarrollara este tema como parte fundamental de Ia presente investtgación por su

naluraleza y para ello diré que las normas procesales regulan desde que la demanda

es admitida para su tramite hasta llegar a una cosa juzgada y el derecho procesal son

las normas jurídicas que regulan la organización del poder judicial y fijan los actos,

procedimientos y formalidades a que deben someterse tanto al órgano jurisdiccional

como los particulares para actuación y ejecución de la ley

Para Orellana el derecho procesal civil 23es 
e1 conlunto de normas. teorías, y doctrinas

que tienen como objeto estudiar la d¡sciplina de cómo se hace efectiva la garantia

jurisdiccional de las normas juridicas.

A estos resultados se puede llegar por medio del proceso en cuyo ámbito nacen. se

desarrollan y realizan aquellos actos, por lo que también se puede deducir que el

derecho procesal es el conjunto de leyes que tienen por objeto la regulación iniegral del

proceso. como una garantía que otorga nuestra carta magna

' Orctlana op. Cil p 9
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es el proceso civii español fa revolución liberal de 187'l puso su fin a la leglslación

colonial, y se emitieron códigos procesales con los nombres de código de

procedimientos civiles y código de proced¡mientos penales. el primero conservo este

nombre hasta el 30 de mayo de 1934, y fue sustituido por el de enjuiciamiento civil y

mercantil y este a su vez fue sustiluido por el código procesal civil y mercaniil que entro

en vigor el 01 de Julio de '1964.

Antecedentes históricos de nuestra legislación hacen mención que en el año '1960 el

gobierno de la república contrato a los abogados Mario Aguirre Godoy, Carlos Enrque

Peralta Méndez y José Moralés Dardon para redactaran el proyecto de un nuevo

código de procedimientos civiles, y gracias a los luristas mencionados la jdea se lievo a

la practica en corto tiempo.

1.6 El proceso y el proced¡miento

1.6. 1 El proceso

El sentido etimológico de la palabra proceso no en su signif¡cado jurídico sino en su

común acepción ¡iteral equivale a avance. a la acción o efecto de avanzar que

consecuentemente podemos comprender que está constiturdo por grados, escalas ó

bien, pasos a seguir, a modo de avanzar tarnbién se puede considerar que está

íntimamente ligado al termino progreso, lo que da idea a avanzat después de haber

partido de un punto, se cree que avances en los aspectos materiales de la vida se

relacionan con mejoras en la cultura. la ética y la moral

21
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En sentido propio, como lo afirma Guasp, "cedere pro significa el fenómeno de que un

cosa ocupe el lugar o sitio de otra, es decir, una serie o sucesión de acaecimientos que

modifícan una determinada realidad".2a

Considero que previo de conocer definiciones de algunos juristas sobre proceso, es

necesario conocer el concepto de litigio, "litis. pleito, controversia" el cual según Alcalá-

Zamo-a y Castillo2s "es entendido como confiicto jurídicamente trascendente y

susceptible de solución Jurídica e¡ virtud de las tres vías posibles para dicha solución.

proceso, autocomposición y autodefensa".

Según David Lascano26 "el proceso siempre supone una litis o litigio o conflicto,

enlendido éste no sólo como efectiva oposición de intereses o desacuerdo respecto de

la tutela que la ley establece, sino a la situación contrapuesta de dos partes respecto de

una relación jurídica cualquiera cuya solu€ión sólo puede conseguirse con intervención

Para Jaime Guasp proceso se puede definir corno "una serie o sucesión de actos que

tienden a la actuación de una pretensión fundada mediante la intervención de órganos

del estado instituidos especialmente para ello,"27 de donde podemos comprender que

es de carácter impero atributivo de manera coercitiva es decir el estado como único

ente de crear leyes, tiene la auto atribución de hacerlas cumplir.

Goasp. Ja me Conceptoy Mélodode Derecho P¡ocesal. p¿g 8

C¡i porAsu¡rr¿Godoy Mario Oerechó Proces¿l C¡v¡l pág 237

Cl porAglirecodoy op,cf Pág 2¡4
Guásp op. c¡l pág 25



Por su parte, Eduardo Counture define como proceso a "la secuencia o serie de aclos

que se desenvuelven progresivamente, con el objeto de resolver, mediante un juic'o de

autoridad, el conflicto someiido a su deqslón".28

Por lo que para nosotros, se debe comprender como proceso a una serie de etapas "o

acciones" que están debidamente ordenadas, y que estricta, progreslva y

sistematizadamente ligadas una a otra vienen a ser el camino ideal para la solución,

obtención o restituc¡ón del derecho que le asiste al perjud¡cado. el proceso es un lodo.

1.6.2 El procedim¡ento

De acuerdo a las notas de Carnelutti no debe confundirse proceso con procedimiento,

puesto que "el primero es considerado como continente y el otro como contenido;

explicándose así que una comb¡nación de procedimientos (los de primera y segunda

instancia, por ejemplo) pudiera concunir a constituir un solo proceso" 2e

Jaime Guasp señala necesario distinguir el proceso como tal del mero orden de

proceder o tramitación o procedimiento en sentido estricto, de manera que el

Procedimiento es parte del Proceso, en tanto que este constituye una sefle o sucesrón

de actos que se desarrolla en el tiempo de manera ordenada de acuerdo a las normas

que lo regulan, sin que elio constituya el núcleo exclusivo. ni siquiera predominante, del

concepto de pfoceso".s

C¡t por Gord¡lo. Mano Oerecho P¡ocesal Civil Gualemalteco pá928: C¡t porAgure Godoy op, c¡t pág 239
Guasp. op. c¡t. pág 25
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más sencilla a 'la forma de cómo se va a desarrollar el proceso", esto es la forma en

que se presenta ¡a demanda, la forma en que se comportaran los Sujetos procesales en

el desarrollo de todo el proceso la forma en que el juez tomando en cuenta todos los

argumentos planteados dicta una resolución, etc

1.7 Objetivo del proceso y del procedimiento

Enrique Palacio3l "menciona que también forma parte del derecho procesal aunque a

título secundario, el estudio de numerosas act¡vidades vinculadas con la organrzactón y

funcionamiento interno de los órganos judiciales para lograr sus propósitos, cuyo objeto

consiste en facilitar el desarrollo de las actividades y esto es hacer efectivo el

cumplimiento de la ley para retribuir el derecho infring¡do".

Dentro de este sector se encuentran comprendidas las diversas funciones de orden

administrativo y reglamentario conferidas a los tribunales de justicia, de esta mención

podemos comprender la realización del derecho y la justicia en busca del ordenamiento

JurÍdico para accionar al órgano de Jurisdiccional y así recuperar io perdido o infringido.

Por lo que nosotros podemos deducir que el objetivo del proceso es "actuar y ejecutar

un derecho transgred¡do que se piensa ó se tiene idea que le asiste a la persona que

exige su retribución y hace efectiva la pretensión y no siendo todos los derechos de la

m¡sma naturaleza se acude al procedimiento respectivo.

Paacio Lno Enriqle Manualde De¡echo Procesl Civil Pá9.12
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Es claro que el proceso tiene que adaptarse a las pecul¡aridades del derecho ¡

y de esta manera tomar una forma, y esta forma que debe tomar de acuerdo al

infringido es la que servirá como instrumento rector de cómo se desarrollara el

lo cual es el objetivo del procedimiento.

1.8 Figuras procesales

derecho

proceso,

1.8.1 Acc¡ón procesal

Debemos comprender por acción procesal

'conocida como actor, que es igual a suleto

en movimienlo un órgano jurisdiccional para

al acto por medio del cual una persona,

procesal", puede accionar activar. o poner

reclarnar un derecho que ha sido infringido.

La acción procesal es el primer momento de un proceso y por ello va estrictamente

enlazado con la demanda, además es la que hace surgir a la vida a todas las demás

f¡guras procesales

1.8.2 La pretens¡ón

El código procesal civii y mercant¡|, en el Articulo 51 reza: la persona que pretenda

hacer efectivo un derecho o que se declare que le asiste, puede pedirJo ante los

jueces en la forma prescrita en este código, se hace necesario que para interponer una

demanda es estrictamente necesario que exista un interés en la misma de lo contrario

no se podría plantear, además del cumpl¡r con los requisitos que la demanda y en sí

que todo escrito requiere.
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reclarna el actor al

Y de la misma manera tiene que existir un interés para plantear

por lo que podemos comprender por prelensión como lo que

demandado. el objeto principal de un pr"oceso.

1.8.3 La litis

Etimológ¡camente la palabra litis, proviene del latín lis, y se refiere a problema, la

discordia, a la controversia, al pleito. a la discusión que se quiere solucionar al accionar

el órgano de justicia.

'L8-4 La demanda

La demanda se puede definir de la siguiente manera: "es un primer escrito que va

íntimamente ligado a la acción procesal, que presenta un sujeto llamado actor, ante un

órgano jurisdiccional, para activarlo y ponerlo en movimiento en donde va a exrgir una

pretensión a otro sujeto procesal llamado demandado, la cual se decide en sentencia".

Cabe hacer mención que toda demanda o escrito debe contar con ciertos requtsitos

para que sea admitida para su tramite, estos requisitos se encuentran establecidos en

los arliculos 50,61.63,79,106,107 y 108 del código procesal civ¡l y mercantil, y algún

otro que se considere esencial para su trámtte e cual puede está regulado en

cualquier otro cuerpo legal. siempre que no contradiga la naturaleza del proceso

donde se busca ventilar un pleito.
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La demanda representa el acto introductorio del proceso, en el cual mediante relatos de

hechos e invocación de derechos el actor puede determinar su pretensión y el juez

resolver contorme a la ley procede.

1.8.5 Capac¡dad procesal

Todas lás personas que tengan el libre ejercicio de sus derechos tienen capacidad

procesal. en Guatemala se adquiere la mayoria de edad a los dieciocho años, se

reconocen tres tipos de capacidad, a una de estas se le denomina, "capacidad relatrva",

la cual se les reconoce a los menores que han cumplido los catorce años de edad, este

tipo de capacidad solo permite participar en algunos aclos que la ley rige.

Además está la capacidad de goce y la capacidad de ejercicio, en la capac¡dad de

ejercicio las personas pueden hacer valer sus derechos civiles por si mismas, y por el

contrario en la capacidad de goce se elercitan esos derechos por medio de un

representante legai.

También existe la declaratoria de interdicción, esta se da a las personas que aun

siendo mayores de edad por algún problema pierden su capacidad al ser declarados

en estado de inierdicción. por tener problemas de retraso mental, abuso de alcohol o

estupefacientes que les alteran la conciencia, la declaratoria de interdicclón se produce

desde el momento en que se establece en sentencia firme, todo lo relativo a la

capacidad se encuentra regulado en los Artículos del 8 al 14 del mdigo civil.
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El Actor es el sujeto que pone en mov¡miento un órgano jurisdicctonal competente por

medio de un proceso para la persecución de un derecho que ha sido infringido logrando

su pretensión por medio de la sentencia firme

El actor puede litigar si tiene el llbre ejercicio de sus derechos, los que no puedan

ejercitar sus derechos no podrán actuar en Juicio, sino que lo harán únicamente por

representante, asistidas y autorizadas según las normas que regulen la capaqdad, los

representantes deben presentar su personería en la primera gestión que realicen,

acompañados por el titulo que los acredite para lal asunto, además los representantes

deben estar facultados con las facultades especiales que regula el articulo 190 de la

ley del organismo judicial.

1.8.7 El demandado

Se puede definir por demandado al sujeto procesal a quien el actor le exrge una

pretensión a través de un proceso, en el cual se deben desarrollar todas las etapas

procesales hasta que el luez dicte sentencia, respetando el debido proceso, tal como lo

establece nuestro ordenamiento jurídico vigente.

Ei demandado tiene los mismos derechos que tiene el actor jos cuales se encuentran

plasmados en ias leyes vigentes y los podrá hacer valer en el momento procesal

indicado por los cuerpos lesales
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1.8.8 El tercero

En un proceso seguido entre dos o mas personas, puede un tercero presentarse a

deducir una acc¡ón relacionada con el asunto que se esta resoiviendo, se puede hacer

notar que el tercero no es quien acciona el órgano jurisdiccional para exigir justicia, y

tampoco es quien se le ha demando exigiéndole una pretensión

Por lo que se puede definir como tercero de la siguiente forma: es un sujeto procesal

que interviene en un proceso porque se le ha llamado haciendo la presunción que tiene

interés en la controversia, y este ilamado puede darse por la parte actora y por la

demandada, pudiendo este manifestarse oponiéndose a ser parte en el proceso o

bien adherirse al mismo.

Las tercerías pueden interponerse en cualquier proceso salgo las dispostciones en

contrario, todo aquel que tenga interés de intervenir en el proceso como tercero debe

hacerlo saber al juez que lleva el caso. su manifeslación será en forma oral o escrita

según sea la naturaleza del proceso, este escflto deberá llevar los mismos requisitos

que se exigen en el escrito de demanda.

1.8.9 Leg¡timac¡ón

Debemos comprender por legitimación a la relac¡ón que tienen las partes con el

proceso en concreto, su concepto viene de la voz legitimatio ad causam, que traducido

a nuestro idioma su significado es "legitimación en la causa".
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Es decir, la capacidad para demandar, llamándose legitimación activa, y la obtrOacr\ ep

de sopo|lar la carga para ser demandado, llamándose esta legitimación pasiva,

dependiendo de la posición en que se encuentren las partes en el objeto del proceso.

La legit¡mación también puede ser directa y esta es cuando se da de la misma relación

jurídica que da origen a las cua|dades del actor y del demandado, según la posición

que estas mantengan en la relación, y es indirecta si es aplicable al caso de la

sustitución procesal ósea cuando al amparo de una disposición legal puede litigarse

en nombre propro pero sobre derechos ajenos

1.8,10 Presupuestos procesales

Podemos comprender por presupuestos procesales a todos aquellos aspectos que

tienen que existir antes de que exista un proceso, y estos aspectos deben

comprenderse como una litis un actor un demandado un juez, una pretensión. entre

otros, los presupuestos procesales son todas aquellas condiciones que srn cuya

presencia es necesaria para la valida consolidación e integración del desarrollo de la

relación procesal.

Estos presupuestos pueden clasificarse como presupuestos procesales previos del

proceso, y los presupuestos previos a la sentencia, dentro de los primeros se

encuentran la competencia que debe tener el juez para administrar justic¡a, la

capacidad procesal, la representación, la legitimación entre otros.
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Y. dentro de los segundos se pueden mencionar los requisitos necesanos p"rilá::.

regularidad del proceso porque sin esta satisfacción el juez no debe pronunciar.

sentencia de fondo sobre la pretensión del actor porque se estaría incurriendo en

ilegalidad, y ante la faila de eslos se puede inteeoner excepciones según sea lo

susciiado del mismo.

1.8.11 Costas procesales

Los gastos necesarios del proceso pasan sobre los litigantes y en este sentido los

gastos del proceso son todos aquellos que se hacen necesarios que vrenen a ser

consecuencia directa de la exigencia del proceso. de acá se desprende la idea que

d¡ce: una de las partes de condenada en costas cuando tiene que pagar por ordenarlo,

no solo sus gastos propios sino que también los de la olra pade, se aplica at Articulo

577 ,579. 56, 570, 595, 537 6'18, 633 580 CpCyM.

Podemos decir también que se tienen casos especiales como: conciliación y

transacción, en estos casos la ley no se pronuncia, por lo que se deben aplicar los

principios generales de la materia

1.8. 12 Presunc¡ones legales

Son aquellas que están reguladas en la ley toda presunción legal supone la

declaración por el legislador de la relación de dos hechos, y pueden ser de dos tipos

legales o por derecho porque pueden admitit pt"ueba en contrario
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'1.8.13 Las resoluciones

Podemos comprender por resoluciones a todos aquellos instrumentos que emiten los

Jueces en ejercicio de su deber como administradores de justicia en donde se hacen

constar los fallos de los juicios, resultado de alguna gestión dentro de un proceso.

Algunas de ellas pueden ser apelables, otras pueden tener motivos de nulidad, ya sea

por vicros de procedimiento o nulidades de resoluciones, dependiendo la clase de

resoluciones que el juez emita, estas vienen a ser dos maneras legales de contradecir

una resolución, si se considera que el derecho le asiste.

1.8.13.1 Clases de resoluciones

Las resoluciones según el arlículo 141 de la Ley del Organismo Judicial se pueden

clas¡ficar en decretos, autos y sentencias, los primeros son resoluciones de simple

trámite los segundos resoluciones de no simple trámite o que sirven para resolver

incidentes y la ultima son resoluciones que le sirven pa'a finalizar un proceso de

manera normal.

1.8.'14 El laudo arbitral

Este se encuentra regulado en el articulo 203 de la Constitución Politica de Guatemala

en el ultimo párrafo el cual dice "y los demás tribunales creados por la ley".
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Dentro de las resoluciones también se ericuentra esta figura puesto que s,rue paX'l:9/

ponerle fin al arbitraje, y si se torna en cuenta que el arbitraje fue creado según la ley,

entonces no existe ningún cr-iterio de inconstitucionalidad

Podemos comprender entonces por laudo arbitral como aquella figura emanada de la

ley, la cual es dictada por una persona imparcial llamada arbitro. con el propósito de

darle fin al arbifaje, resolución que las partes están obl¡gadas a someterse.

'1.8.15 Not¡ficaciones

Estas vienen a ser el instrumento procesal por excelencia por medio del cual se hace

saber a las partes ei contenido de una resolución o bien para manifestar cualquier otro

tipo de comunicación, esta debe hacerse saber a las partes de manera legal porque de

lo contrario no quedan obligadas ni se les puede obllgar o afectar en sus derechos

según la ley, iodos los aspectos con relación a las notificaciones se encuentran

plasmados en el artículo 73 del CPCYI\4. y los artícu{os del 1 13 al '1 15 de la L. O.J.

1.8.16 Las excepciones

Esta puede considerarse para el demandado como un lnstrumento legalmente

;nstituido en un proceso para defenderse de la demanda del actor, donde se exige una

pretensión. con la excepción el demandado puede oponerse a la acción que el

demandante ha promovido en su contra sin que este incurra en ilegal¡dades algunas y

sea objeto de irregularidades del proceso.
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En sentido restringido puede definirse como: "es

fundamento de la demanda, se trata de impedir

aquella posición que srn negar

paralizándolo momentáneamente y destruyéndolo

excepción dilatoria o perentoda."

el desenvolvimiento del luicio

definitivamente según sea Ia

También se puede decrr que es una actitud del demandado frente a la pretensión del

actor en su demanda, que sirve para depurar el proceso, destruyendo la pretensión y

atacando la falta de algún presupuesto procesal.

La división más conocida y común de las excepciones se puede clasificar de la

siguiente manera:

c Previas o Dilatorias

c Perentorias

c Mixtas

o Privi¡egiadas

A). Prev¡as o dilatór¡as

EI código procesal civil y mercantil no determina la definición de las e¡cepqones

previas, pero establece en el artículo 116, las clases de excepciones previas o dilatorias

que el demandado puede plantear en todos los ju¡cios de conocimiento, se puede decir

que este tipo de excepción pretende atacar la iorma del proceso.

l:1



impidiendo el objeto del proceso que es dictar una sentencia, según el artículo 116 de

la ley mencionada se pueden plantear las siguientes excepciones.

- lncompetenc¡a

Se da cuando el juez ante quien se plantea la acción, carece de competencia, sea por

razón de materia, territorio, o cuantía para conocer de ella, artículo 62 de la L.O.J

- L¡t¡spendenc¡a

Para la procedencia de esta excepción es necesario que existan dos procesos iguales

con identidad de las partes, objeto y causa, sobre la que se litiga, tiene por objeto

impedir fallos distintos en dos procesos iguales, así como que el fallo en uno haga

prejuzgar aljuez respecto del otro.

- Demanda defectuosa

Esta surge cuando la demanda no cumple los requisitos formales que la ley establece y

que el juez no se ha percatado de eilo, se plantea cuando los requisitos omitidos

impidan dictar una sentencia congruente, de donde se puede deducir la obligación de

estos, evitando falsas interprelaciones como sentencias arbitrar¡as, violando los

derechos y demás garantías que el debido proceso legalmente establec¡do ofrece a

todos los sujetos procesales.
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Falta de capac¡dad legal

Esta se fundamenta cuando la persona a falta de capacidad al ejercer derechos y

contraer obligac¡ones por si solo no cumple los requisitos de la ley, hasta cumplir los 18

años, cuando se adquiere la mayoria de edad.

Falta de personalidad

Esta procede cuando no se tienen las cualidades necesarias para comparecer a un

juicio de los sujetos procesales, dado en otras palabras cuando se debe exigir o

responder de la obligación que se está demandando

Falta de personería

La personería es la facultad qué tiene una persona para ejercitar derechos y contraer

obligac¡ones en representación de otra, por lo que podemos dec¡r que falta de

personería es cuando se da el hecho de que se alega una representación sin lenerla.

Oh bien, dicho de otra manera, cuando se tiene pero esta carece de los requisitos

formales para que tenga validez, se debe presentar los títulos de personería en la

primera gestión que se realice, defecto que hace a la capacidad procesal. y a la

representación voluntaria o necesaria de las partes, impidiendo una rslación procesal

válida eficaz para gestionar cualquier asunto del proceso, dejando de cump¡ir con el

supuesto deber otorgado.
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Esta excepción se utiliza para poder ext¡nguir derechos o acciones, una vez el plazo

dado por la ley ha transcurrido o la voluntad de los particulares establecen el ejercicio

para el mismo, se basa en que la que la necesidad de que los derechos o acciones no

permanezcan indefinidamente ¡nciertos.

- Prescr¡pc¡ón

Esta tiene la finalidad de extinguir obligaciones por el transcurso del tiempo, es decir

que esta no opera de oficio sino que debe ser declarada al ejercitarse como acoón o

excepción por el deudor, es procedente cuando el acreedor no exige el derecho dentro

del t¡empo que establece la ley y el derecho lo hace ver por medio de la acción o la

excepción.

Cosa juzgada

Su fin es que se impida su replanteamiento o la renovación de litigio en el que se

deduzcan pretensiones que ya fueron sometidas al conocimiento del órgano

jurisdiccional, entre las mismas partes, sobre las mismas cosas o acciones se presenta

cuando un caso ya fue conocido por los órganos jurisdiccionales. y estos ya se

pronunciaron al respecto dando una sentencia, la cosa juzgada viene a ser la autoridad

y la fuetza que la ley atribuye a la senlenc¡a ejecutoriada y se traduce en la necesidad

juridica que el fallo sea irrevocable e inmutable

37



ffi- Transacción

Esta se puede considerar como excepción mixta, en el código procesal civil y mercantil

se encuentra como previa pero se puede hacer valer en cualquier etapa del proceso la

transacción es un contrato por medio del cual las partes por concesiones rectprocas

deciden de común acuerdo algún punto dudoso evitando el pleito que puede

promoverse o terminan el que esta principiado, por ser un contrato se requieren todos

los requisitos del mismo.

La transacción no se debe confundir con la conciliación, se diferencia en que la

conciliación se origina como acto procesal y la transacción como un contrato.

- Arra¡go

Esta procede cuando el dernandante extranjero o transeúnte a efecto de que garantrce

sanciones legales costas, daños, y prejuicios que pueda desprender la demanda

elercitada.

B). Excepciones mixtas

Son aquelfas que s¡endo previas su efecto es perentorio, su fundamento es doctrínario

porque no tiene fundamento legal, este lipo de excepciones es un medio por el cual se

dec¡de el conflicto por razones ajenas al mer¡to de la demanda declarándola

'nadmisible. 
sio llegar a la sentencra



existencia o inexistencia del derecho, sino sobre una situación jurídica, este tipo de

excepción viene a introducir una categoría de intermedia entre las previas y las

perentorías porque tienen forma de previas y la eflcacia, y contenido de las perentorias,

las cuales no se pueden clasificar como una defensa porque no hay conflicto de fondo.

Las últimas cuatro del artículo 116 del CPCYM se pueden interponer como mixtas, su

naturaleza sigue siendo previa por lo tanto su tramite es por los ¡ncidentes

prescripción, cosa luzgada, transacción y caducidad.

C). Excepc¡onesperentorias

Estas son otra forma de ejercitar una defensa legal por parte del demandado y tienen

su fundamento en el derecho material buscan hacer ineficaz la pretensión de la parte

actora, no atac¿n la forma del proceso, pero si la pretensión que el acior tiene

presentada en la demanda, se busca que se cambie lo sustancial del litiglo esto es

desconocer el nacimiento de un derecho que se exige, la relación jurídica para pedir

que se modifique.

El nacimiento de estas excepciones se origina de la pretensión del actor por lo que no

se podría hacer una clasificación, el artículo 118 del cpcym dice en la parte final: "Al

contestar la demanda, debe el demandado interponer las excepciones perentorias que

tuviere contra la pretensjón del actof', esto es lógicamente el momento ideal, conocido

como momento procesal para efectuarlo.
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Las nacidas después de

cualquier instancia y serán

tiene su trámite especifico.

la contestac¡ón de la demanda se

resueltas en sentencia. su trámite no

pueden proponer en

es incidental. porque

1.8.17 La prueba

Es un elemenlo esencial para el proceso, es "un medio de verificación de las

proposiciones que los litigantes formulan en juicio", probar es tratar de convencer al

juez de la existencia o inexistencia de los datos procesales que han de servir de

fundamento a su decisión.

La prueba es la demostración judic¡al por los medios que establece la ley de la verdad

de un hecho controvertido del cual depende el derecho que se pretende, en el proceso

Jas partes que intervienen afirman la existencia la modificación o la extinción de

ciedos hechos, cuya alegación fundamenta la posición de tales sujelos procesales

mantienen pero no es sufic¡ente únicamente alegarlos sino es menester probarlos,

para Orellana32 la prueba es aquel medio pae palenlizat la verdad o la falsedad de

algo.

- Clases de prueba

El Arliculo 128, numeral 1ro, y del 130 al '141 del Código Procesal Civil y Mercantil, y el

Articulo 3 de la Ley del Organismo Judicial regulan lo relativo a este tema

orelana Op, C¡t. p 136
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- Objeto de la pruéba

Unicamente los hechos pueden ser objeto de prueba, pero esta también presenta una

serie de excepciones.33 "la norma establece que las pruebas deben de ajustarse al

asunto sobre el que se litiga, y las que no le pertenezcan serán irremisiblemente de

oficio al dictarse sentencia," cabe hacer mención que nosotros al iguai que otros

tratadrstas de la materia sostenemos que el derecho no se prueba

Las excepciones de la prueba son los hechos controvertidos. los hechos admitidos. los

hechos presumidos. los hechos evidentes, los hechos notodos, los juicios de derecho

con excepción de los casos como existencia o inexistencia de leyes, la costumbre si es

f-ente de derecho y el derecho ellrarye'o

Etapas procesales de la prueba

Para este fin es que ex¡ste el procedimiento probatorio, las etapas procesales de la son

las que se mencionan a continuación.

El ofrecimiento

Es el anuncio de la prueba, realizada por el actor en la demanda y por el demandado en

la contestación de la misma, "contrademanda", o al interponerse un incidente o al

evacuar el mismo.
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Se realiza durante el periodo de prueba y es la solicitud de admisión del medio de

prueba oportunamente ofrecido.

El d¡l¡genciamiento

Es la actividad del órgano jurisdiccional por medio de la cual la prueba ofrecida y

propuesta es diligenciada e incorporada al expediente. es cuando la prueba es

desarrollada

- La valorac¡ón

Es cuando eljuez va a dictar sentencia y hace la valoración de los medios de prueba

- Carga de la prueba

En su sentido general se puede comprender por alzar, y en su sentido estrictamente

procesal es la conducta impuesta a uno o ambos litigantes para que acrediten la

verdad de los hechos enunciados por ellos, cuando las partes aportan suficiente

prueba, no hay problema para el fallo, y no hay problema para eljuez al diclarlo, de lo

conlrario el juez debe apreciar a quien correspondía probar 'distribuc¡ón de la carga

de la prueba" de acuerdo a la teoría de los hechos constitutivos y extintivos

modificativos o implícita
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Respecto ai demandado: en el allanam¡ento el actor no deberá probar naOa ta tel]y
impone que previa notificación. elluez d¡ctará el falo s¡n más trámite art 145 cpcym,

cuando el demando sin desconocer la relación jurídica que invoca el actor se opone

a la misma interponiendo excepciones le corresponde probar el hecho extintivo,

modificatrvo. rmped,trvo e,r que runda su excepcion

La carga de la prueba esta regulada en el artículo '126 del cpcym

- Formas de valorac¡ón de la prueba

Cuando la prueba ha cumplido con el procedimiento requerido y demás requisitos y ei

tuez se encuentra a punto de dictar sentencia debe valorar la prueba para saber su

eficacia dentro del proceso. las maneras de valorar 1a prueba son las siguientes:

Legal o tasada

El artículo 186 del cpcym, establece que los docurnentos autorizados por notario,

funcionario publico en el eJercicio de su cargo producen fe y hacen plena prueba esto

es lo que la ley le da al juzgador para este tipo de valoración, puesto que gozan de

invest¡dura o facultad legalmente dada por el estado como creador y aplicador de las

leyes para actuar dando testimonio de hechos o acontecimientos, los cuales pudieron

presenciar con su propia vista, además le otorga un valor anticipado, el articulo 130 de

la misma ley dice que la confesión prestada legalmente produce plena prueba. es decir

que no ejerce ningún tipo de lugar para dudas con respecto a su proveniencia
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o L¡bre convicción

Por medio de este sistema de valoración el juez puede razonar sin apoyarse en la

prueba que el proceso presenla se adquiere el convencimiento de la verdad atreves de

autos, fuera de la prueba de autos o incluso en contra de ella.

o La sana cr¡t¡ca

Esio significa razonar. esie sistema de valoración tiene sus antecedentes en la ley

española, viene a constiiuir una calegoria intermedia entre la prueba legal y la libre

convicción, no tiene toda la r¡gidez de la prirnera ni toda la incertidumbre de la

segunda, cabe mencionar que en los procesos civlles solo se puede utilizar como medio

de pruebas lo que regula el Artículo 128 del cpcym.

Las pruebas aportadas en otro ju¡cio la consecuencia práctica más significat¡va es la

que surge cuando Se aportan pruebas al proceso que fueron utilizadas y producidas

en otro juicio y en espec¡al las producidas en un juicio penal cuyas consecuencLas se

hacen efectivas en un juicio civ¡|, el problema no es tanto de formas de prueba como

un problema de garantía de contradictorio.

Las pruebas de otro juicio civil pueden ser validas, si en el anterior la pade ha tenido

la posibilidad de hacer valer contra ellas todos los medios de verificación,

impugnación y demás disposiciones que la ley le otorga en el juicio tipo que se

produjeron, y se comprobó que no existió vicio 3lguno.
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Esas pruebas producidas con todas las garantías son eficaces a los hechos que-

fueron motivo de debate en Juicio anterior y que vuelven a repetirse en el nuevo

pfoceso.

El plazo para la prueba

El plazo ordinario de la prueba dentro del juicio ord¡nario es de 30 días según el

artículo 123 del cpcym.

- Ampl¡ación del periodo de la prueba

Los requisitos para que pueda solicitarse la ampliación del periodo de la prueba son los

siguientesl

Que el plazo ordinario de la prueba no haya sido suficiente para désarrollar la

prueba y que no haya sido por culpa de las parles.

Debe de hacerse la solicitud del prorroga por lo menos por tres días antes de

que concluya el plazo ordinario de la prueoa

La solicitud de ampliación del periodo de prueba se lramitara como incidente, y

no existiendo tramite especifico de los incidentes se aplica supletoriamente ó de

forma sustitutjva lo que regula la Ley del Organismo Judicial, con referente a los

incidentes, un ¡nc¡dente no resuelve el asunto principal.

El plazo de ampliación de la prueba es de 10 días.
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,ffi1'b\'-Jz- Plazo extraordinar¡o de la prueba

Este plazo es distinto al de la ampliación de la prueba, porque aquí los reqursitos son

distintos y se va a otorgar este plazo siempre que la mencionada prueba deba de

realizarse fuera del territorio de Guatemala, y que se haya solicitado ese plazo por el

actor en su demanda y el demandado al contestar la demanda.

Este aspecto está regulado en el artículo 124 del cpcym, que en su parte final indica

que el periodo de prueba no podrá exceder de '120 días por lo que se puede deducir

que el plazo extraord¡nario es de 80 días.

- V¡genc¡a de la ley sobre la prueba en elt¡empo y en el espacio

Artículo 33 L.O J. De lo procesal

La competencia lurisdiccional de los tribunales nacionales con respecto a personas

extranjeras sin domicilio en el país el proceso y las medidas cautelares se rigen de

acuerdo a la ley del lugar en donde se elercite la acción.

ArtÍculo 35 L.O.J Excepción al principio que la ley no se prueba

Los tribunales aplicarán de oficio cuando proceda las leyes de otros estados. la parte

que invoque la aplicación de derecho extranjero o que disienta de la que se invoque

o aplique just¡ficará su texto vigencia y sentido mediante certificación de dos

abogados en ejerc¡c¡o en el país cuya legislación se trate la que deberá presenlarse

debidamente legalizada



á'!T?X
/-"^¡ --.- "*t\
{:€'$'",- F¡}\:l -.-"'Y

of,",o Y/
derecho

Sin perjuicio de ello, el tribunal nacional puede indagar tales hechos de

solicitud de parte por la vla diplomática ó por otros medios reconocidos por el

internacional

Articulo.36 L.O.J. lnciso M.

Las leyes concernientes a la substanciación y ritualidad de la actuaciones judiciales

prevalecen sobre las anteriores desde el momento en que deben empezar a regrr

pero os plazos que hubiesen empezado a corre y las diligencias que ya estuvieren

iniciadas, se regirán por la ley vigente al tiempo de su iniciación TITULO Vll del Código

de Derecho lnternacional Privado Arts. 389 al 411.

La práctica de la prueba se desanollara con citacrón de la parte contraria y sin este

requisito no se tomara en consideración, para estas diligencias se debe señalar día y

hora y se citara a ia ot.a parte al menos con dos días de anticipación, se podrá practicar

de manera reservada cuando por la naturaleza el tribunal 10 considere necesario. Art.

'1 29 CPCYT\¡.

1.9 Clas¡f¡cac¡ón de los procesos civiles

La clasificación verdaderamente importante del proceso civil hay que obtenerla. pues, a

base del análisis de la acluación a que el proceso se dirige, siendo estas por su

finalidad, por la ¡imitación de su conocimiento, por la especialidad de litigios que se

resuelven, por su forma, por su fondo, por todos los asuntos paralelos, supletorios que

pueden surg¡r dentro del mismo.
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En cuanto a la subordinación de un proceso a otro se dividen los tipos procesales en

incidentales y principales o de fondo, distinguiéndose entre aquelios los de slmulfánea y

los de suceslva sustanc¡ación. "según que corran paralelamente al proceso principal o

que interrumpan su curso hasta la decisión incidental".

El incjdente es un proceso paralelo al principal que resuelve la incidencia nunca el

fondo del asunto principal y se utiliza cuando el asunto no tiene trámite específim o

porque lo ordena la ley, es importante manejar que ios incidentes que están regulados

en la ley del organismo judicial se aplican en forma supletoria cuando no existe trámite

específico dentro del proceso.

1.9.2 De conocimiento

Por medio de ellos se pretende crear un derecho que no existe y eslo quiere decir dar{e

vida a la norma sustantiva, de ejecución: en este tipo de procesos ya no se procura la

creación de algún derecho, lo que se pretende es hacer cumplir ese derecho existente,

cuando existe oposición del obligado a otorgarlo

Proceso cautelar: con este proceso lo que se busca es asegurar garantizar los

derechos que se buscan alcanzar con la pretensión, estos procesos son aquellos que

sirven como una alternativa común a todos los procesos. protegen la seguridad de las

personas, evitan que una persona salga del país.
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Esta clase de proceso hace referencia a que el conocimiento de un litigio ha sido

completo, por lo que debe llevarle a la realizacrón total y definitiva.

1.9.4 Procesos sumarios

Estos se refieren cuando el conocimiento de un litigio esta limitado a determinados

extremos, por lo que su realización es parcial y no de manera definitiva.

1.9.5 Ordinarios y espec¡ales

Los ordinarios son cuando a través de ellos se conoce la generalidad de los litiglos, y

los especiales cuando se establecen solo para determinado tipo de litigio, siendo esta

una manera para ventilar los órganos de juslicia y los procesos puedan desarroilarse

de manera rápida, no teniendo audiencias muy aplazadas.

1,9.6 De mayor cuantia

Para la ciudad capital de Guatemala la cantidad asciende a treinta mil quetzales en

adelante y es competente un juez de primera instancia en el ramo civil, y el algunos

departamentos ó bien municipios la mayor cuantía es de veinte mil quetzales y siempre

será competente un juez de primera instancia, de ocurrir lo contrario se estaría

actuando de forma ilegal, quebrantando el ordenamiento jur¡dico.
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Para la ciudad cap¡tal de Guatemala, la menor cuantía es hasta de treinta mil quetzales,

y es competente un juez de paz, y para los departamentos ó municipios la menor

cuantía es hasta de veinte mil quetzales, y siempre es compeiente un juez de paz como

lo indica los cuerpos legales.

1.9.8 De ínfima cuantía

El cuerpo legal establece que no es necesario el auxilio de abogado debido al monto

que se está litigando, en cpcym establece que cuando el monto no exceda de un mil

quetzales y hace mención que será un juez de paz del ramo civil, todo lo relativo a esta

clase de procesos se encuentra regulado en el acuerdo numero 5-97 de la Corte

Suprema de Justicia en los juicios relacionados a a familia, la ínfima cuantía se fija

hasta de seis mil quetzales y pueden conocer los jueces de paz civ¡|. según el acuerdo

numero 6-97 de la Corte Suprema de Justicla.

1.9.9 Escritos y orales

En los primeros prevalece el principio procesal de escritura sobre lodos los demás, y

especialmente sobre el de la oralidad, pero este proceso no es al cien por ciento solo

de documentos escritos, y los segundos de iguai manera el principio procesal de

oralidad es el que prevalece sobre todos los demás, pero especialmente sobre el

principio de la escritura.
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1.10.'l El ju¡c¡o ordinar¡o

Se le puede clasificar como proceso tipo. a favés de este se puede crear un derecho

no existente, existiendo una litis, en esie iipo de proceso se ventilan todos aquellos

asuntos que no tienen un trámite específico, Articulo 96 CPCYM.

La demanda

Es el medio por el cual el sujeto procesal llamado actor, acciona un órgano de justicia

para exigir la restitución de un derecho por medio de una figura procesal llamada

pretensión, a otro sujeto procesal llamado demandado.

El primer escrito llamado demanda debe de llenar todos los requisitos que están

regulados en los artículos 50, 61, 63, 79, 106, 107, y '108 del CPCYM, en un orden

sistematizado el cual se le puede llamal introducción, hechos prueba, fundamento de

derecho, peticiones y cierre cabe la posibilidad de ampliación o modificación de la

demanda, según el artículo 1 '10 del CPCYM.

Ampliación ó modificación de la demanda

En esta parle del proceso el sujeto procesal llamado actor, podrá ampliar o modificar

demanda antes de que haya sido contestada, por ser su momento procesal.
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Esto signrfica que la ley otorgar el momento procesal para que este ,u;"ro pro".""lt'lt -/

pueda corregir algún defecto que no haya tomado en cuenla en el momento de haberla

presentado, ó bien para que esle proceda a modificar algo que no le parece como esta

plateado en el momento de darle la forma a su p¡mer escrito de demanda, todo esto lo

podrá hacer solo en este momento procesal siempre que la demanda no haya srdo

contestada, según el articulo 1 10 del CPCYM.

- Emplazamiento

Después de que el juez decide darle tramite al primer escrito de demanda, este

procede a emplazar al demandado y le concede un plazo para que tome una actitud

frente a la demanda, el emplazamiento esta relacionado al poder o facultad de la

jurisdicción llamado vocatio, por lo que se puede definir por emplazamiento como el

llamado que hace el juez a un sujeto procesal, manifestándole que queda vinculado a

un juicio o bien informar a un sujeto procesal que se ha promov¡do una demanda en su

contra y que debe proceder con una actitud frente a esa demanda en plazo de 9 días a

partir de que sea notif¡cado Articulo 111 CPCYM.

El emplazamiento puede provoc€r ciertos efectos y estos pueden ser materiales los

cuales se mencionan a continuación: interrumpir la prescripción, impedir que el

demandado haga como suyos los frutos del bien desde la fecha del emplazamiento, si

fuere condenado a entregarlo. constituir en mora al obligado, obl¡gar al pago de

intereses legales aun cuando no hayan sido pactos y puede hacer que se anulen la

enajenación y gravámenes constituidos sobre la cosa objelo del proceso.
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en el Registro General de la Propiedad.

Los efectos procesales que provoca el emplazam¡ento son los siguientes: dar

prevención al juez que emplaza o que hace el llamado, sujetar a las parles a seguir el

proceso ante el juez que hace el emplazamiento, si ei demandado no objeta la

incompetencia y obligar a la partes a constituirse en el lugar del proceso. Articulo 112

CPCYM,

- lnterpos¡ción de las excepc¡ones previas ó dilator¡as

Estas son las actitudes que el sujeto procesal llamado demandad puede iomar para

depurar el proceso, el cuerpo legal establece que dentro de ios g días de

emplazamiento hay 6 días para interponér excepciones de previas o d latorias, según

art '1 20 CPCYM

Se plantean dentro de los primeros 6 días del los 9 que tiene el demando para

pronunciarse ante ia demanda, según art. 116. 117 y 120 del CPCYM su trámite es por

la vía de los incidentes según el último párrafo del artículo '120.

Pero en el Juicio ordinar¡o no hay trámite especifico para incidentes, por lo que hay que

acudir a los artículos 138 y 14O de la Ley del Organismo Judicial. y aplicarlos

supletoriamente, es decir de manera accesoria, estos pueden ser por cuestión de hecho

y por cuestión de derecho.
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La Constitución Política de la Republica de Guatemala, reconoce el derecho de acción y

el derecho de a defensa, pues esto debe existir en el debido proceso, en el plazo de

los 9 días para que demandado tome una actitud frente a la demanda, las que pueden

serl

Rebeldía, el allanamiento, conteslación de la demanda interposición de excepc¡ones

perentorias la reconvención, la interposición de las excepciones previas ó dilatorias, si

se interpusieron esa es la primera actitud del demandado, las cuales se mencionan a

continuación:

. La rebeldía

Conocida también como contumacia, esta es una actitud del demandado que

constrtuye como un dejar de hacer algo, no hacer nada, pero a pesar de

manifestarse el demandado a esa actitud se le denomina como pasiva y negativa.

La cual tiene sus efectos los cuales pueden ser primero, que se tomara como

contestada la demanda en sentido negativo y esto se comprenderá por intereses del

proceso, segundo, se traba un embargo sobre bienes suficientes que el demandado

tenga para garantizar el cumplimiento de la obligación, y tercero, el suieto procesal

llamado demando debe retomar el proceso en el estado que este se encuentre.

Artículos '113 y 114 CPCYM.

se

no
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El artículo 1 19 del CPCYM dice: "Solamente al contestar la demanda se podra proponelll :''

la reconvención", (esta se contesta solo en sentido negativo), por lo que si el

demandado se fue rebelde pierde el momento procesal de la reconvenc¡ón y el de

ofrecer pruebas. Se debe recordar que Ia rebeldía opera a pet¡ción de parte. es decir

que es el sujeto procesal llamado actor quien debe sol¡citarlo al juez después de

vencido el plazo.

.r El Allanam¡ento

Cuando el demandado se allana, al aceptar la pretensjón del actor ya no se hace

necesario desarrollar todo el proceso, el allanamiento vrene a ser como si el sujeto

procesal llamado demandado contestara la demanda en forma afirmativa, (pero esto no

puede suceder, la demanda solo se conteste en forma negativa), aceptando las

pretensiones del actor.

El allanamiento solo opera en relación a la persona que acepta ia pretensión. pero esie

puede ser tota' si se acepta toda la pretensión y parcial si se acepta solo una parte de la

pretensión del actor, si es parcial el proceso debe desarrollarse, puede presentarse en

cualquier etapa del proceso. Articulo 1 15 CPCYM.

o La contestac¡ón de la demanda

Esta es una actitud activa pero negativa del demandado frente a la demanda, la

contestación de la demanda debg de llenar los mismos requisitos de la demanda.
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pata ''Al contestar la demanda se tiene el momento procesal por parte del demandado

ofrecer la prueba que contradiga la pretensión del actor

o Excepc¡onesperenlorias

Fste t¡po de excepciones como ya se trato con anterioridad tienen la finalidad de

destruir la pretensión del actor, carecen de fundamento legal especifico para que pueda

ser reguladas, solo se hace mención en el arliculo 118 del CPCYM, que dice: "Al

contestar ¡a demanda se podrá interponer las excepc¡ones perentorias que se tuvieren",

y en este caso habla de las nacidas con posterioridad que podrán interponerse en

cualquier estado del proceso y ambas se reso¡verán en sentencia.

El trámite de las excepc¡ones perenlorias no es incidental, pues exisien dos tramites

especÍficos, pues hay unas que se interponen al contestar la demanda y se resuelven

en sentencia, este seria el primero, y el segundo trámite es que este tipo de

excepciones nacidas con poster¡dad al contestar la demanda

Se podrán interponer en cualquier estado del proceso y resolverán en sentencia, se

resuelven en sentencia ya que podría ser que el demandado haya fundamentado su

excepción en falsedad, y toda excepción debe de pasar por un método de análisis un

proceso en ei cual se determinara que su proveniencia sea verídicamente funda en los

cuerpos legales, es algo que podemos denominar ó llamar filtros purificadores para

determinar la esencial de donde proviene, que se llama prueba y esto sucede en la

etapa probatoria del proceso.
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Debe de comprenderse como una contra demanda, para que esta exista debe de haber

un vínculo de conexión con el asunto principal y tramitarse ambos en la misma vía,

(mismo tipo de proceso), esta figura procésal el sujeto procesal llamado actor. se

convierte en demandado y el demandado se convierte en actor.

Cuando se trám¡ta la reconvenclón, se le otorga a la parte reconvenida ia posibilidad de

presentar actitudes frente a ella, de la misma manera que la tuvo el demandado y al

pasar el proceso a la etapa de prueba de ese momento en adelante se tramitan ambas

demandas paralelamente, y todo el procedimiento viene a ser el mismo, esta se

presenta una sola vez por parte del demandado del asunto principal.

¡r Concil¡ac¡ón

Esta es una etapa que debe realizarse por el juez de oficio, es decir no hay necesidad

que las partes hagan una petición para que se realice, aunque también puede darse a

petición de parte, la finalidad de esta es avenir a las partes para que lleguen a un

arreglo y de esta manera impedir el desarrollo del proceso, dentro del juicio ordinario no

es importante esta etapa más bien queda a criterio del juez st se lleva a cabo o no, lo

imporlante es que debe ser solicitada a petición de parte en caso que el juez no la

realice de oficio, una de las grandes ventalas que tiene esta etapa es que se puede

desarrollar en cualquier estado del proceso, dale fin al mismo y que el resultado sea

satisfactorio para ambas partes.
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Cabe mencionar que esta puede ser total o parctal. s¡ es total solo se resolverá sobr" Ñ:/'
que se haya llegado a común acuerdo. y en lo demás se desarrollara el proceso hasta

llegar a la sentencia. Articulo 97 CPCYIVI.

- La prueba

Como ya se trato anteriormente la prueba es un elemento esencial pata el proceso, es

"un medio de verificación de las proposiciones que los litigantes formulan en juicio",

probar, es tratar de convencer al juez de la existencia o inexistencia de los datos

procesales que han de servir de fundamento a su decisión.

La prueba es la demostración judicial por los medios que establece la ley de la verdad

de un hecho controveriido del cual depende el derecho que se pretende, en el proceso

las partes que intervienen afirman la existencia la modificación ó la extinción de

qertos hechos cuya alegación fundamenta la posición de tales sujetos procesales

mantienen pero no es suficiente únicamente alegarlos sino es menester probarlos

La v¡sta

Es el momento procesal en el cual se podrá por parte de los sujetos procesales alegar

de palabra o por essito, o bien sus abogados. eljuez de oficio señalara día y hora para

la vista en un plazo indicado en el articulo 142 de la L.O.J , que es de 15 días, pues el

arliculo '196 del CPCYM no regula plazo especifico, puede ser publica si una parte lo

solicita y entonces los a¡egatos se deben presentar en forma oral.
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Por lo que se puede def¡nir vista como: una audiencia en la cual se presentan los

alegatos finales, donde se pueden manifestar tanto los abogados así como los sujetos

procesales, y estos serán de forma oral si la audiencia es pública o por escrito si es

privada y alfinal se pueden realizar peticiones.

- Auto para mejor fallar

Esta es una resolución en la cual el juez puede hacer cualquier tipo de acto que le

venga a bien al proceso, con la finalidad de esclarecer el asunto principal y que la

sentencia sea justa y ecuán¡me cabe mencionar que esta no es una resolución de

simple trámite y no resuelve ningún incidente, el plazo que la ley otorga es no mayor de

15 días según el artículo 197 del CPCYIVI.

La sentencia

Esta es la única manera normal de darle fin a un proceso. ella decide entre la premisa

del actor y la prensa del demandado, el plazo de '15 días 10 cual no esta regulado en el

articulo 198 del CPCYM, por lo que se aplica supletúriamente el artículo 142 de ley del

organismo ludicial.

Por lo que se puede decir que sentencia est una resolución final apegada a la ley

emanada por el juez competente en un plazo de 15 dias en cual se decidió fallar a favor

de cualquiera de las dos partes procesales, (actor-demandado), con el propósito de

darle fin al proceso.
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1.10.2 Elju¡c¡o oral

El juicio oral es aquel que se sustancia en sus partes principales de viva voz y ante el

juez o tribunal que entiende en el litigio en el juicio oral las pruebas y los alegatos de

las partes se efectúan ante el juzgador, la oralidad es esencial para cumplir con el

principio de inmediación procesal.

Por su naturaleza el juicio oral se desarrolla en audiencias, las cuales podrán ser hasta

un máximo de tres por la que me parece ideal proporcionar una definición de la misma,

por lo tanto podemos comprender por audiencia a una etapa en donde se mncentraran

la mayor cantidad de etapas del proceso. Articulo 206 CPCYM. El articulo 200 nos

permite utilizar de manera supletoria todo lo referente al juicio otdinario ai juicio oral,

siempre que no contradiga su naturaleza.

Demanda

La demanda en el proceso oral podrá presentarse verbalmente, en cuyo caso el

secretario levantará el acta respectiva, cuando se procede de esta manera, la oralidad

cumple su función y el acta que se fracciona solamente documenta lo que el

demandante expone. también puede presentarse por escÍito, debiendo la misma

cumplir con los requisitos que establece el código procesal civil y mercantil, debido a lo

establecido en el artículo 200 del mismo cuerpo legal que establece que se podrán

aplicar al juicio oral las normas y disposiciones del juicio ordinario, cuando no se

opongan a las normas específicas que regulan elluicio oral.
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Además, si se presenta por escrito, debe cumplir también con lo requerido para todá'"'

primera solicitud presentada a los tribunales de justicia (artículo 61 códi90 procesal civil

y mercantil).

Se debe acompañar a la demanda los documentos en que funde su derecho. y no

teniéndolos a disposición, deberán mencionarse con la mayor individualidad posible,

expresando lo que de ellos resulte. y designando el arch¡vo, ofiona pública o el lugar en

que se encuentren los originales.

- Emplazamiento

El articulo 204 del código procesal civil y mercantil, establece que la demanda podrá

ampliarse o modificarse entre el término comprendido entre el emplazamiento y la

prjmera audiencia, o al celebrarse ésta, si la demanda cumple con las prescflpctones o

requisitos legales, el juez otorgara un decreto para señalar dia y hora de la primer

audiencra para que las partes comparezcan a Juicio oral, previniéndolas presentar sus

pruebas en la audiencia, bajo apercibimiento de continuar el juicio en rebeldia del que

no compareciere.

Entre el emplazamiento del demandado y la audiencia deben mediar por lo menos tres

días, término que será ampliado en razón de la distancia según Art. 202. cpcym, esta

última disposición constituye un requisito sine qua non para la celebración de la

audiencia, el demandado no tiene la obligación de asistir a la audiencia, pues le asiste

el derecho de disponer de por lo menos tres días para preparar su defensa.
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civil

de una demanda. produce tanto los efectos maieriales como

litispendencia, establecidos en el artículo 1 12 del código procesal

- La primera audiencia

La primera audiencia en el Juicio oral reviste máxima importancia porque en ella puede

quedar agotado todo el proceso, puesto que se puede llegar a una de las siguientes

f¡guras procesales, la conciliación Arl 203 CPCYM, ratificación ó ampliación de la

demanda Art. 1'10 CPCYI\¡, ias actitudes del demandado Art 113 y 114,202. 119.115.

204 CPCYN¡, interposición de excepc¡ones previas ó dilatorias Art.116 y 120 para las

privilegiadas el 205 del CPCYM. excepciones perentorias Nt 11A 2O4 y 208 dei

CPCYM

El trámite de estas excepciones, (previas, mixtas y privilegiadas), es por medjo de los

incidentes y el juez debe resolver lodas las que pudiere en la misma audiencia, un

rncidente es un proceso accesorio y paralelo a un proceso principal y resuelve la

incidencia no el fondo del asunto principal y sl'] trámite es una audiencja pot 24 ho-as

Siendo el trámrte por cuestión de hecho, art¡culo 207 CPCYI\¡ si no hubiera ley

especific€ se aplica el articulo 138 al 140 de la ley del organismo judicial y sus

reformas, el trámite de las excepciones perentorias no es incidental existen dos

tramiles especificos, de los cuales podemos decir que unas que se interponen al

contestar la demanda y se resuelven en sentenaia
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El segundo trámite es que este tipo de excepciones nacidas con posteridad 
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la demanda, se podrán interponer en cualquier estado del proceso y resolverán en

sentencia

- Medios de pru€ba

Ei ofrecimiento de las pruebas en eljuicio oral, se rige por el procedimiento establecido

para el ordinafo, así la prueba se ofrece en la demanda o en su contestación,

debiendo individualizarse, en este proceso, no existe término de prueba, pues se lleva a

cabo por medio de audiencias, por esta razón es que el ofrec¡m¡ento debe ser preciso e

individualizado. Art 206 CPCYM

Como es dificultoso que la parte pueda comparecer a la prirnera aud¡encia con todas

sus pruebas, y en algunos casos, ha sido imposible recibirlas por falta de tiempo; el

segundo párrafo del artículo antes mencionado da al posibilidad de señalar una

audiencja nueva dentro del plazo no mayor de quince días esta segunda audiencla

solo es posible ut¡lizarla cuando no ha sido factible recibir todas las pruebas que la

parte ha preseniado en la primera audiencia.

De lo anterio¡. puede decirse que precluye el derecho de la parte a que se reciba su

prueba, si no cumplió con la obligación de concurrir a la primera audtencia con todas

sus pruebas, existe también la posibilidad de que se señale una tercera audiencia, la

cual sólo se fija extraordinariamente y siempre que por circunstancias ajenas al tribunal

o a las partes, no hubiere sido posible aportar todas las pruebas.
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Esta audiencia es exclusivamente para ese objeto y debe señalarse dentro del término

máximo de diez días, en cuanto a la prueba de declaración de parte, ésta debe

practicarse dentro de una de las tres audiencias que se señalen. debe estar ofrecida en

la dernanda o en la contestación de la misma, o en la reconvención y su contestación.

Para los efectos de recibir la prueba de declaración de parte, la citación para quien

deba absolver posiciones, bajo aperc¡bimiento de ser tenido por confeso, no puede

llevarse a cabo si no se presenta mn la solicitud la plica que contiene las posiciones,

esta viene a ser una pruéba civil adelantada.

En este estado del proceso hare una aclaración que considero de vital mportancia a

efecto de hacer conciencia y énfasis pues la prueba el punto de partida para solucionar

cualquier conflicto, el juicio oral como ya se tralo por su naturaleza se desarrolla en

audiencias, las cuales serán un máximo de tres, pero de manera extraordinaria podrán

ser hasta cuatro, para desarrollar prueba fuera de la República se señalara una

audiencia, siendo el plazo discrecional y después de esta se dictara sentencia en cinco

d ías.

Si es el caso que elluicio solo tenga una audiencia para prueba nacional, la segunda es

para prueba en el extranjero si es el caso que tenga dos audjencias para prueba

nacional, la tercera es para prueba del extranjero, pero si es el caso que la tercera fuera

para prueba nacional la cuarta audiencia es para prueba en el extranjero y se dictaría

sentencia cinco días después de la última audiencia. Articulo 206 CPCYM.
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momentos de la prueba que ya se trataron son: ofrecimiento, proposición,

diligef ciamiento y valoración, declaración de parle y reconocimiento de documentos,

cuando se proponga estas dos pruebas el juez señalara la audiencia en que deba

practicarse. Arl. 206 tercer párrafo CPCYM.

- Auto para mejor fallar

El Articulo 206 cuarto párrafo dice: Lo dispuesto en este articulo se entrende sin

perjuicio de la facultad que tiene el juez para ordenar diligencias para mejor proveer,

según el articulo 197., de esta manera de nuevo se aplica supletoriamente el luicio

ordinario, el plazo para esta audiencia es de 15 días.

- La senlenc¡a (artículo 208 CPCYM)

La Sentencia en el juicio oral produce los mismos efectos que la seniencia dictada en el

juicio ordinario. produce sus efectos jurídicos (cosa juzgada) y sus efectos económicos

(condena en costas al vencido), y es absolutoria después de trascurrir el plazo para

oponerse a lo dictado.

El juez dictará sentencia dentro de cinco días contados a partir de la última audiencia

(artículo 208 código procesal civil y mercantil). (ver esquema en el anexo).

Como norma general. la rebeldía no produce confesión flcúa, salvo en los siguientes

casos establec¡dos específicamente en la ley.
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. La apelac¡ón

El Ar!ículo 209 del código procesal civil y mercanlil establece que en este lipo de

procesos sólo será apelable la sentencia, el objeto de esta norma es que el juicio oral

se trámite con toda la celeridad posible, dando amplias facultades al juez para resolvet

las excepciones, incidencias o nulidades que se presenten durante el curso del

proceso, sin que haya necesidad de que se abra una segunda instancia, diferente es el

caso del fallo final que sí es susceptibie de apelación, siendo el trámite de segunda

instancia sumamente rápido

En efecto, el juez o tribunal superior, al recibir los autos señalará día para la v¡sta, la

que tendrá lugar dentro de los ocho días siguientes y si no se hubiera ordenado

dil¡gencias para mejor proveer, se diclará la sentencia dentro de los tres días siguientes.

o La nulidad

El artículo 2O7,613 al 6'18 del código procesal civil y mercantil establece que las

nulidades que se planteen que por su naturaleza no puedan o no deban resolverse

previamente se decidirán en sentencia, en todo caso, deberá oírse por veinticuatro

horas a la otra parte, salvo que la nulidad que se plantee deba resolverse

inmediatamente, la prueba se recibirá en una de las audiencias que se señalen dentro

del presente juicio.
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norma es tener el mayor grado de celeridad en la tramitación del

al arbitrio judicial la cons¡deración de la importancia que pueda

nulidad que se plantee.

Ejecución de la sentencia en elju¡cio oral c¡v¡l

La sentencia pasada en autoridad de cosa juzgada liene carácter de titulo ejecutivo por

ello, quien en virtud de aquélla resulta deudor y no cumple la prestación debida, estará

sujeto a la ejecución forzosa, que dará cumplim¡ento a lo ordenado en el fallo, el artículo

210 de código procesal civil y mercant¡l establece que la ejecución de sentencias en el

juicio oral se llevará a cabo en la forma establecida para cualquier otra sentencia. pero

los términos se entienden reducidos a la mitad.

La ejecución de sentencias nacionales eslá regulado en el título lV del código procesal

civi¡ y mercant¡l del artículo 340 al 343, en los cuales se indica que la ejecución de

dichas sentencias se hará conforme a las disposiciones reguladas para la vía de

apremio y las normas especiales previstas para las drstintas clases de obligaciones

(dar, hacer y no hacer), y también nos remite a lo dispuesto en la ley del organismo

judicial , específicamente a los artículos 173 a 175 los cuales son referentes a la

ejecución de sentencias.

Por la naluraleza de las distintas clases de luicios orales, la ejecuc¡ón de sentencias

para cada uno puede diferir, y no siempre es apl¡cable la vía de apremLo, siempre una

sentencia tiene un plazo para oponerse a ella.
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Por ejemplo: en el c¿so de divisón de la cosa común, es aplicable et articulo 3¿i:1''' "

cpcym, que se refiere a la ejecución de sentencia para poner en posesión de los bienes

a ia parte que le corresponda determinada parcela, si ésta está detentada por otro de

los condóm¡nos y hubiere res¡stencia a enlregarla.

- Ju¡c¡os orales regulados en el cód¡go procesal civil y mercant¡l

El artículo 199 del Código Procesal Civil y l\¡ercantil establece que se tramitarán en

juicio oral:

1.

2.

3.

4.

5.

Los asuntos de menor cuantia:

Los asuntos de ínfima cuantía,

Los asunlos relativos a la ob igación de prestar altmentos;

La rendición de cuentas por parle de todas ias personas a quienes les tmpone

esta obligación 
'a 

ley o el contrato;

La división de la cosa común y las diferencias que surgieren entre los

coprop¡etarios en relación a la misma,

La declaratoria de jactancia; y

Los asuntos que por disposición de la ley o por conve¡io de las partes, deban

seguirse en esta vía.

6.

7

Lo relativo a la competencia pot azón de la cuantía se encuentra regulado en el

articulo 7 del CPCYM, y en los acuerdos 5-97 y 6-97 de la Corte Suprema de Justicia,

para los juicios de menor cuantía se aplicara lo tratado en el juic¡o oral
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al 210 el procedimiento se resuelve en audtencias y el tramite es

cuantia es mas rápido y esta regulado en el artículo 211 del

1.10.3 El ju¡c¡o sumario

Es aquel en que, por la simplicidad de las cuestiones a resolver o por la urgencia de

resolverlas, se abrevian los trámites y los plazos. el artículo 231 del código procesal civil

y mercantil establece un aspecto de vital importancia para tomar en cuenta y es que las

personas capaces de obligarse pueden por convenio expreso celébrado en escritura

pública, sujetarse al proceso sumario para resolver sus controversias.

Celebrado el convenio, no se podrá variar la decisión, pero si el proceso intentado, por

su naturaleza, debiera haberse ventilado en juicio ordinario habrá lugar al recurso de

casación, esto nos a comprender que las partes pueden convenir resolver el confllcto

sin ir a la vía sumaria, pero se debe cuidar que no esté el conflicto regulado en otra vía,

y que no vaya en contra de la naturaleza deljuicio sumaío, la manera más conveniente

es por medio de la escritura pública.

Para Orellana3a, la naturaleza del ju¡cio sumario es que sus plazos son chigujtos. por lo

que puedo decir que el juicio sumario: es el juicio extraordinario de trámite abreviado

con relación al ordinario, que, por oposición al eJeculivo, no tiene por objeto el cobro de

suma de dinero ¡iquida y exigible

' ore¡laná Eddy Oerecho Procesal Civil Tomo ll Pág 97
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El Artículo 230 del código procesal civil y mercantil dice que son aplicables al juicio

sumario lodas las disposiciones del juicio ordinario en cuanto no se opongan a lo

preceptuado en este titulo. se comprende que todo lo relat¡vo del juicio ordinario se

puede aplicar ai juicio sumario de manera supletoria siempre que no vaya en contra de

su naturaleza

- Característ¡cas

'1. Es un juicio de conocimiento

2. Es un juicio de trámite abreviado

3. Se da la simplificación de formas

4. Como norma general, la rebeldía no produce confesión ficta, salvo en los

siguientes casos establecidos específicamente en la ley

Tipos de juicios sumarios

Según nuestro ordenamiento Jurídico y de conformidad con su objeto, por medio de

este juicio de conocimiento, se tramitan las demandas por:

. asuntos de arrendamiento y desocupac,ón

. entrega de bienes muebies que no sean dinero

. rescisión de contratos

. la deducción de responsabilidad civi¡ contra funcionarios y empieados públicos

. los interdictos
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los que por disposición de la ley (Ej. véase art. 815 Código Civil) o por convenio

de las partes deban seguirse en esta vía (EJ. véase art.231 código procesal civil

y mercantil).

1.10.4 Los juic¡os de ejecuc¡ón

Estos se dan cuando ya exislen una sentencia firme, ó bren una obligac¡ón adquirida de

manera voluntaria, las cuales han sido incumplidas por parte del ejecutado ó

adquiriente voluntario, por lo que el ejecutante solicita a los tribunales de justicia que se

cumpla con la obligación.

La prueba anticipada civil es una forma idónea que se puede utilizar para adquirir un

titulo ejecutivo, por si no se tuviera alguno y hacer liquida y exigible una obligación, esta

se encuentra regulada del artículo 98 al '105 del cpcym, por lo que se podría decir que

los procesos de ejecución es un procedimiento judicial que tiene como finalidad dar

cumplimiento a la sentencia definitiva, por medio del juez o del tribunal competente.

Las únicas excepciones en los títulos ejecutivos son las que destruyen la eficacia del

titulo y debe de fundamenlarse en prueba documental, art. 296 2do párrafo cpcym,

estas se resolverán en la vía de los incidentes, el trámite seria que se interpone dentro

de los tres días, si es de derecho se corre audiencia por dos días y se resuelve en tres

días, si es por cuestión de hecho se interpone entre los tres días, se corre audiencia a

la otra parte por dos días. se abre a prueba por el plazo de ocho días y se resuelve en

lres días, según decreto 58-2005.
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Para este tipo de juicios se neces¡ta de un titulo elecutivo para desarrollar 
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podemos definir titulo ejecutivo como: es todo tíiulo que trae aparejada una elecucrón,

es decir, aquel en virtud del cual cabe proceder sumariamente al embargo y venta de

los bienes del deudor moroso a fin de satisfacer el capltal principal debido, los

intereses y las costas procesales.

Título ejecutivo es el instrumento legal por el cual el acreedor puede exigir el

cumpl m¡enlo de una obligación, cobrándose con los bienes del deudor, previo

embargo, es un rnstrumenio auiónorno para la realización de la práctica del derecho.

La vía de apremio es el proceso para llevar a cabo la ejecución procesal o ejecución

fotzada, ya que constituye una serie de procedimientos que desarrollan la etapa final

del proceso, es decir la etapa elecutiva, mediante una obligación líqurda, es deqr

plenamente determinada, y exigible por el cumplim¡ento del plazo de la misma,

aparejada en un tÍtulo ejecutivo

- Ju¡c¡o ejecutivo en la vía de apremio

La característica principal de este luicio es que ya se cuenta con un titulo el cual es el

objeto para ejecutar, se interpone el primer escrito que debe de llenar todos los

requisitos mencionados en la ley, a este primer escrito le llamaremos primer escflto de

la ejecución, ante la falta de un requisito de este tipo de juicios se puede interponer

nulidades que podría ser por vicio de resolución o de procedimiento, acá no se ofrece

prueba, lo que se ofrece es únicamente el titulo en el que se funda la pretensión y se

acompaña el documento.
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El juez al darle trámite a la ejecución debe de calificar el titulo donde se funda y si el

cons¡dera suficiente otorgara el mandato de ejecución, y este es la orden judicial que

dispone se haga efectivo el titulo ejecutivo ordenando ei requerimiento de pago o

embargo de brenes suficientes en caso de que no pagara.

Cuando la obiigación es garantizada con prenda ó hipoteca entonces el embargo no

procede dado este caso solo se debe de notificar la ejecución y se señala de una vez

día y hora para el remate de los bienes dados en garantía, articulo 300 cpcym.

El plazo para el remate es de 15 días y este no podrá exceder de 30, el remate viene a

ser la venta pública de bienes que se hace para obtener el dinero y liquidar la deuda,

se debe anunciar día y hora para anunciar el remate y las demás posturas que se

realicen como el pago por consignación, depositario, tasación, la liquidación,

escriturac¡ón.

Juic¡o ejecut¡vo

Constituye en un verdadero proceso en el que existe la posibilidad que se realicen

todas las etapas procesales si bien desde la fase expositiva de lleva a cabo una

eje6ución provisional sobre los bienes del demandado.

Está regulado en los articulos 327 al 335 del cpcym, consta en realidad de dos fases:

una puramente cognoscitiva que finaliza con la sentencia que declara el remate, fase en

la cual efectivamente lo que hace eljuez es declarar elderecho del ejecutante.
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La otra fase propiamente de ejecución de lo resuelto, es decir propiamenle la ejecución

en la via de apremio que viene a ser la segunda fase de este juicio, se desarrolla con

toda clase de documentos que por disposición especial tengan fuerza ejecutiva como

testimonio de escritura pública, confesión del deudor prestada judicialmente, acta de

funcionario dada según su cargo erc

Estos títulos ejecutivos, cuya fuerza ejecutiva graduaimente es inferior a la de los

constitutivos de via de apremio, al contener obligaciones simples, prescriben en un

plazo de cinco años. el auto que deniegue el trámite a la ejecución, la sentencia y el

auto que declara aprobada la liquidación son apelables

Ejecuc¡ones especiales

El código procesal c¡vil y mercantil regula las ejecuciones especrales que se originan del

incumpl¡miento de cierto t¡po de obligaciones, en la doctrina se afirma que el objeto

principal de la obligacjón es Ia prestación, que se divide en positiva y negativa: en este

espacio únicamente se esbozarán la obligación positiva y la de escriturar

o Obligación de dar

El objeto de tal obJigación debe ser cosa cierta y determinado en especie, al lgual que

las ejecuciones expropiatorias, también se pueden declarar el secuestro o embargo, el

secuestro de la cosa objeto de la obligación de dar, y en caso sea imposibie, el

embargo a los bienes del obligado hasta n que cubran la obligación de dar

"tl
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Obl¡gac¡ón de hacer

Si el fallo contiene una resolución de hacer acto determinándose procede a darle

cumplimiento utilizando los medios necesarios, eljuez señala un plazo para cumplir con

la obligación, st no se puede tener el inmediato cumplimiento cabe decretar embargo de

bienes en cantidad bastante para asegurar lo principal y las costas de la elecuctón.

En estos casos del embargo se puede librar relativamente fácil el deudor dando fianza,

si el condenado a hacer algo no io realiza en la forma condenada por eljuez, se hará a

su costa y si la obligación a la que se comprometió el deudor fuere personalís ma el

obiigado también debe resarcir los perjuicios, la oposición a la fijación de daños y

perjuicios se tramita a lravés de la vía incidental

o Obl¡gac¡ón de no hacer

El luez'fija un plazo para que las cosas se repongan tal a como estaban antes del

rompimiento de la obligación de no hacer. en este caso también figura a procéder a la

fljación de los daños y perjuicios. y ante ello ta oposición también se trámita

incident€lmente. cuando el obligado a no hacer algo quebrante tal prohrbición,

pasando por alto la orden emitida en sentencia firme poÍ el administrador de justicia, se

puede llegar a comprender que éste opta por el resarcimiento de los pe4uicios que

despredan del proceso tipo

- Recursos

Contra éstas únicamente procede la apelación, que es el verdadero recurso ordinario,

asumiendo el tribunal de segunda ¡nstancia la competencia de la prirnera.
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Es importante resaltar lo preceptuado poí el artículo 335 del cpcym: "la sentenc¡a

dictada en juicio ejecutivo no pasa en autoridad de cosa juzgada, y lo decidido puede

modif¡carse en Juicio ordinar¡o posterior."

Esto una vez se haya cumplido la sentencia dictada en juicio ejecutivo, preceplúa

además que es competente para este juicio el juez que conoció en pr¡mera instancia el

juicio ejecutivo, caduca el derecho de revisión a los tres meses de ejecutoriada la

sentencia o de concluidos los procedimientos de ejecución

- Segunda instancia

Unicamente se puede llegar a la segunda instancia a través de la apelación de

cualquiera de las ires resoluciones mencionadas anteriorrnente para que éstas sean

examinadas en fondo como en forma.

Recibido el expediente por el tribunal éste señala día y hora para la vista en un término

no mayor de cinco días, en la vista la parte que recurre presenta su alegación (no

pruebas ni excepciones).

- Ejecución de sentencias

Es él acto de llevar a efectc lo d¡spuesto por un juez o tribunal el fallo mediante el cual

se resuelve una cuestión o litigio. para que una sentenc¡a sea efectivamente ejecutable

es necesario:

1 . Ha de ser una sentencia firme deb¡damente ejecuioriada y que no quepa

Recurso alguno
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Debe ser dictada por un Juez competente

Debe cumplir con las leyes de forma y de fondo

La sentencia objeto de la ejecución se trámita de acuerdo a las reglas de la vla de

apremio y cuando trae aparejada una obligación de otorgar bienes muebles e

inmuebles, el juez fijará un plazo que no debe exceder de 10 días bajo apercibimiento

de lanzamiento, en caso de inmuebles. o secuestro del bien mueble.

Para pedir la ejecución de sentencias pendientes de casación deben exislir fallos en

Primera y Segunda lnstancia y prestar garantía suficiente por los daños y perju ctos

que se ocasionen.

- Ejecución de sentencias extranjeras

Ejecución de resoluciones definitivas dictadas por tribunales extranjeros, las cuales

están ajustadas, en primer término, a lo dispuesto en tratados internacionales, entre el

país donde deba ejecutarse y otro donde se haya pronunciado el fallo pendiente de la

ejecución.

De no existir tratados, las eiecuciones extranjeras deben reunir las circunstancias

siguientes para tener fuerza ejecutlva y poder ser ejecutadas en Guatemala siendo

competente el juez que lo sería para conocer en el juicio en que cayó, siendo de esta

manera lógjc¿ y formalmente exigido tanto por el ordenamjento jurídico jnterno, como

por otras formalidades como algunas de ellas se mencionan a continuaqón.
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Que haya srdo drclada a consecuencra del ejercicio de una acc,ón personal

o mercantil,

Que no haya rec¿ído contra ausente domiciliado en Guaternala o contra

declarado rebelde,

Sea lícita en Guatemala, es decir no contrarle el orden interno,

Que haya recaído en cosa j{.rzgada y ejecutoriada en el país en que se dictó;

Que cumpla con los pases de ley, requisitos para ser conslderada como

auténtica.

- Exequátur - Autorización o fuerza ejecutiva que los tribunales civiles y de

comercio conceden a las sentencias y laudos arbitrales ajusiados a las

disposiciones legales.

1.11 Recursos procesales

Las impugnaciones sirven para atacar procesalmente una resolución, se trata de pelear

Jurídicamente su validez o legalidad, por este ¡nedio se pretende un nuevo examen o

evaluación sea en una de sus partes o todas, se presentan porque se considera que

una resolución no esta apegada a derecho en fondo o forma.

1.11.1 La enm¡enda

Podemos comprender por enmienda, en materia legal a una propuesta de modificación

de algún documento tipo oficial, especialmente en los artículos y textos

de leyes y proyectos de ley .
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Esta sucede cuando el juez procede a revisar su resolución, el artículo 67 de la ley del

organismo judicial dice los jueces tendrán facultad para enmendarel procedimiento, en

cualquier estado del proceso, cuando se haya cometido error sustancial que vulnere los

derechos de cualqLrera de las partes.

Para los efectos de esta ley, se entenderá que existe error sustancral, cuando se vioien

garantías constitucionales, disposiciones legales o formalidades esenciales del proceso.

La enmienda esta sujeta a las siguientes limitaciones:

ElJuez deberá precisar razonadamente el error.

El auto deberá señalar, en forma concreta, las resoluciones y diligencias que

sean afectadas por la enmienda y se pondrá razón al margen de las mismas,

para hacer constar que han quedado sin validez.

No afectará a la prueba válidamente recibida.

No afectará las actuaciones independientes o que no tengan relación con el acto

resolución que motivo la enmienda El auto que disponga la enmienda del

proc-adimiento es apelable, excepto cuando haya sido dictado por un Tribunal

Colegiado, en toda clase de juicios.

1.11.2 La doble instanc¡a

Se entiende por instancia. en su acepción más simple, cada uno de los grados del

proceso, o, en sentido amplio, el conjunto de actuaciones que integran la fase del

proceso surtida ante un determinado funcionario la doble instancia hace referencia a

que las partes podrán acudir ante un tribunai jerárquicamente super¡or cuando la

pet¡ción sea rechazada por un tribunal jerárquicamente menor en grado.
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El artículo 211 de la Constitución Política de la República de Guatemala regulada lb.::i-y

doble instancia, la cual dice que en ningún caso habrá más de dos instancias y el

magistrado o juez que haya ejercido jurisdicción en alguna de ellas no podrá conocer en

la otra ni en casación el mismo asunto, sin incurrir en responsabilidad. ningún tribunal

o autoridad podrá conocer de procesos fenecidos, salvo los casos y formas de revisión

que determine la ley.

Cuando se habla de recursos se habla de la doble instancia, puesto que stgnifica acudir

a un juez superior para que revise una resolución que fue dictada por un juez inferior

con el propósito de confirmar, modificar o revocar dicha resolución.

1.11.3 La apelación

Esta figura nace para corregir los erroÍes de los jueces, este derecho surge para

hacerse valer en todo proceso en contra de una sentencia injusta, se encuentra

regulado en el artículo 602 del cpcym, el cual dice:

"Salvo disposición en contrario, únicamente son apelables los autos que resuelvan

excepciones prev¡as que pongan fin al proceso y las sentencias definitivas dictadas en

Primera lnstancta, así como los autos que pongan fin a los incidentes que se tramiten

en cuerda separada."

Las resoluciones que no sean de mera tramitación dictadas en los asuntos de

jurisdicción voluntaria, son apelables, su trámite es que consta en que el término para

interponer la apelación es de tres días y deberá hacerse por escrito.
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La apelación se considerará solo en lo desfavorable al recurrente y que haya sido

expresamente rmpugnado. el tribunal superior no podrá, por lo tanto enmendar o

revocar la resolución en la parte que no es objeto del recurso. salvo que la variación en

la parte que comprenda el recurso, requiera necesariamente modificar o revocar otros

puntos de la resolución apelada

Al adquirir su trámite el juez con previa notificación a las partes enviara los autos

originales al superior, con hoja de remisión el tribunal de segunda instancia señalara

plazo de 6 días si se tratare de sentencia y de tres días en los demás casos para que el

apelante tenga usos del recurso, los med¡os de prueba admitidos en primera instancia

son admitidos en segunda instancia. pero no se recibirá declaración de iestigos sobre

los mismos hechos que se hubieran dado en primera instancia

Reciblda la prueba o cumplido lo que indica el aúículo 606. el tribunal de oficio

señalara día y hora para a vista, la vista será publica si una de ias partes así lo solicita,

y una vez efectuada la vista o vencido el plazo para ei auto para mejor fallar, se dictara

sentencia según lo regula la ley del organismo judicial en su arliculado '142 que es de

15 días

Lo resuelto debe de certificarse por ei secretario del tribunal y la certificación remitirse

con los autos al juzgado de su origen, dando de esta manera cumplimienio pronto y

formal a los perpetuado por el debido proceso.
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En este no existe en doble instancia, aquí elJuez emite una resolución y si la pade no

está de acuerdo con ella, la impugna, se presenta ante eljuez que dicto la resolución. el

mismo conoce y resuelve, acá no hay doble instancia porque no se elevo al superior.

El Código procesal civil regula varios remedios procesales. tales como:

o

La Nulidad Ar1 6'13 - 618

La Aclaración Art 596

La Ampliación Art. 597

La Revocatoria y

La Reposición Art. 598 - 60'l

1.12.1 El amparo

Este no es un recurso porque en todo proceso solo puede haber dos instancias. este

es una Acción constitucional de ampaÍo, y proceso para proteger a las personas contra

amenazas de violaciones a sus derechos o restaura el imperio de los mismos si

hubiere violación está regulado en la ley de amparo, exhibición personal y de

constitucionalidad, se debe resaltar que todo ámbito es susceptible de amparo según

artículo 8 de dicha ley y procede contra las tnst¡tuciones que esttpula el articulo 9, y en

ias situaciones previstas en el artículo'10 del mismo cuerpo legal.
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Del articulado 11 al 42 de la misma

este recurso

ley se encuentra regulado lodo lo relacionado cd

1.12.2 La casación

Este no es un recurso porque no puede exislir más de dos instancias en un proceso. lo

que se pretende con la casación es casar entablar la primera instancia con la

segunda, viene a verificar que tanto la primera como la segunda hayan respetado las

cuest¡ones de fondo y de forma.

La casación de fondo es cuando la sentencia o auto recurrido contenga violaciones,

aplicación indebida o interpretación errónea de las leyes y doctrina aplicable, la

casación de forma es cuando se ha quebranta sustanc¡almente el procedimiento, la

casación clvil estar regulada en los artículos 6'19 al 635 del cpcym.

Esta solo procede conira las resoluciones definitivas de segunda instancia, no

consentida expresamente por las partes se lnterpone por escrjto dentro del plazo de 15

días contados desde la última notificación de la resolución respectiva.

Una vez recibido por el tribunal los escritos se tendrá que pedir los origtnales, se

señalara día y hora para la vista, esta será publica cuando lo solicite una de las partes

o si el tribunal lo considera necesario, s¡ el recurso es de fondo y el tribunal lo considera

procedente, casara la resolución impugnada y resolverá según lo dicta nuestro orden

jurídico vigente.

83



infracción el tribunal casara la resolución y anulata para que se sustancien y resuelvan

con arreglo a la ley.

Una vez dictada la sentencia, ante esta solo proceden los recursos de acla?ción y

ampl¡ación y una vez concluida la tramitación de esta ¡nstitución se enviaran los autos a

donde corresponda con certificación del resultado de la Corte Suprema de Juslicia, los

fallos de la casación deberán darse a conocer en las publicaciones oficiales del

tribunal.
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2 Princ¡p¡os procesales

2.1 Descripc¡ón histórica

En la discusión académica por darle a los princip¡os generales del derecho una

importancia suprema o un rasgo peyorativo, es donde empieza a descubrirse que atrás

de la polémica en torno de qué y cuáles son los principios, está guarnecida no solo la

importancia teórica de estos, sino una extraordinaria labor de cobertura de las

situaciones límites en las que el derecho -fenómeno social al fin- suele ser atrapado

por la realidad sin tener una salida coherente.

Así opina sobre el tema Devis Echandia3s cuando nos dice que la ley procesal, por lo

mismo que contempla el proceso, que es una ser¡e de aclos coordinados,

estrechamente vinculados y que tienden a un mismo fin, tiene principios en los cuales

se basa, cuya realización implica en ocasiones largo tiempo, años jnclusive, no surte

efectos en forma inmediata y acabada. sjno de manera sucesiva y continua para cada

caso.

De ahí que siempre que existe un cambio de leyes procesales, se encuentren muchas

situaciones que venían rigiéndose por las anteriores y que van a continuar

necesariamente después de la vigencia de la nueva, y esto debido a que la ley

establece pautas que tendrán atención en regir casos específicos o determinados.

Devrs tcl'¿1or¿ le ldr oo Nocrones de Derecho Procesal Crvrl ¡g 42.t
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Esto susc¡ta problemas, y de ahi que los expositores han tratado O" 
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sistema para solucionarlos los cuales desaparecen fácilmente bajo el peso de la

superestructura del mundo ernpírico, y a veces parecen perdidos casi por completo

Tal función no responde tan solo a una exigenc¡a puramente teórica. que podemos

llamar de Justicia cognosc¡tiva "conocer-pensar", sino que es necesaria también con

objeto de suministrar las normas precisas para los casos particulares y los problemas

prácticos, en los cuales alguna que otra vez y cuando menos se piensa' revelarse

imperiosamente la urgencia de acudir a una noción o a un principio de carácter general.

para resolver una dificultad o para desentrañar la verdadera naturaleza de un

fenómeno.

En definitrva, los principios procesales acogidos en un código son expresiones de una

determinada tendencia, a pesar de ello, debe advertirse que su aplicaclón exige una

interpretación reflexiva que trascienda su sentido literal o histórico cada vez que sean

utilizados, privilegiándose los valores vigentes en la sociedad al momento de su

aplicación

Es indispensable que el juez advierta que los principios procesales son pautas

orientadoras de su decisión, en tanto este los somete al cotejo con las necesidades y

los intereses sociales al tiempo de su uso. se propone una interpretación creativa de los

principios, que los haga concordar con los valores vigenles en la sociedad y en su

dinámica en un momento histórico determinado, pero que también vayan de la mano

con la ley, y no en contra de esta
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Un principro procesal acogido en un cód¡go será útil en lanto penetre en la

misma de la v¡da, se nutra del drama diario de una mmunidad que asp¡ra a ser

en definitiva, permita al juez decidir en justicia el caso concreto.

esce

mejor y,

Por lo demás, cuando describtmos un principio del proceso estamos haciéndolo desde

una perspectiva institucional, es el análjsis del proceso como fenómeno jurídico. sin

embargo, esta apreciación válida no obsta reconocer que desde la ópiica del sujeto de

derecho, los mismos princ¡pios del proceso suelen ser a su vez derechos básicos de

este, regularmente de naturaleza constitucional.

Y si a pesar de lo dicho la importancia de los principios aparece discutida, adviérlase la

función trascendente que estos tienen para la actividad realizada por elJuez, esta, como

se sabe, consiste en aplicar creativamente categorías Jurídicas que orienten y

promuevan la vigencia del sistema jurídico, pero con la debida adecuación a las

características propias del c€so concreto y de los elementos externos que lo rodean.

Todo proceso debe de estar basado en principios procesales. que van a regir el

desarrollo del mismo de tal forma que con el simple incumplimiento de algunos de ellos

el proceso debe ser nulo, podemos comprender por principio el elemento fundamental

de una cosa sjn la cual no puede existir.

Los principios procesales son fundamentales en todo proceso tipo para que este

pueda desarrollarse sin quebrantar el ordenamiento jurídico y doctrinar¡o existente, su

importancia es ial, que vrenen a ser genéricos, comunes, generales o universales.

/".$Í"1/í0,

87



l".rs¡.,A
il'rth!¡

Esto quiere decir que son aplicables a todos los procesos y crean todas las bases

el debido proceso, sin la existencia de ellos no sería posible el desarrollo de un

proceso, por lo que es básico comprender por principio procesal al elernento

fundamental de algo, es donde se desarrolla la vía jurídica.

El Jurlsta Devis Echandia36 hace mención de la función fundamental de los principios

procesales cuando menciona lo siguiente: 1) sirven de bases previas al legislador para

estructu¡ar las instituciones del proceso en uno u otro sentido; 20) facilitan el estudio

comparativo de los diversos ordenamientos procesales aciualmente vigentes, así como

el de los que rig¡eron en otras épocas; 30) constituyen instrumentos rnterpretativos de

inestimable valor

Continúa mencionando Echandia3T que aunque no existe acuerdo entre los autores

acerca del número y de la individualización de los principios procesales. aunque

muchos de ellos son comunes a la legislación procesal moderna, el primado de uno u

otro responde a las circunstancias históricas. políticas y sociales vigentes en la

comunidad de que se trate.

Los principios procesales deben aplicarse con cr¡terio despierto y actual, estructurando

las inslituciones procesales que de ellos resulten e interpretándolos en un sentido

armónico con las necesldades que la justicia presente en relación al tiempo y al pueblo

donde han de aplicarse, lusta y equitativamente.
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De donde nosotros podemos deducir que según la naturaleza del proceso asi serán üÜ:': "2
princip¡os procesales existentes.

Desde el siglo XIX los principios procesales adquieren gran importancia para el

derecho, porque se le puede considerar como fuente supletoria de la ley en su

dependencia de la misma, formal así como material, significa que en detetminado

momento en ausencia de una norma se pueden aplicar los principios procesales en

forma supletoria "como ley base". el fundamento de ello se encuentra en el último

párrafo del artículo 10 de la ley de organismo judicial, donde se regula todo lo relativo a

las formas de interpretar la ley.

Todo lo que está regulado en una norma su base es el principio de legalidad y lo que

se fundamenla en doctrina y en principios procesaies tiene base en el prinqp¡o de

jurícidad.

Después de lo mencionado se puede dar una definición de los principios procesales,

diciendo que son las directrices orientadoras generales en que se inspira cada

ordenamiento jurídico procesal vigente para alcanzat la soluc¡ón de un conflicto

restituyendo el derecho infringido.

En el presente capitulo desarrollare lo que se denom¡na principios del proceso y

principios del procedimiento, los primeros son aquellos indispensables para la

ex¡stencia de un proceso, sin ellos este carecería de elementos esenclales para ser

admitido como tal
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Los segundos, en cambio, son los que caÍacletizan e identiflcan la presencia de u

determinado sistema procesal, en concordancia con lo expresado en el capítulo

anierior, a propósito precisamente de los sistemas procesales y por ultimo desarrollare

el tema formas de interpretar la ley para dejar en claro que los principios procesales

son aplicables a todo proceso tipo y son base fundamental, y 1as formas de intepretar

la ley, para darle fundamento legal a este tema.

A esie respecto Echandia3s hace referencia de dos categorías de principios procesales

diciendo: dividimos los principios fundamentales de la ciencia procesal como los que

sientan las bases generales del derecho procesal y los que miran a la organización del

proceso.

Sobre los primeros comprendemos que las opiniones están unidas, y en Ia casi la

totalidad de los estados modernos los encontramos consagrados, aunque en algunos

países, por circunstancias desafortunadas, ha habido en ocasiones un olvido más o

menos acentuado de ellos.

2.2 Los princip¡os del proceso

Como se expresó en el párrafo anterior, estos principios sustentan la esencia de lo que

es un proceso judicjal, (lo que se trato como debido proceso legal), al extremo que su

presencia es de naturaleza estricta, en un ordenamiento procesal es correspondiente

con la naturaleza jurídica de este.
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Veamos cuáles son y en qué consislen no srn antes advert¡r que la lrsta podria no "N3t-:;7
completa, atendiendo a los distintos lratamientos que el tema suele recibtr.

2.2.'l Princ¡pio de la exclus¡vidad y obl¡gatoriedad de la función jur¡sd¡cc¡onal

A este respecto Echandia3s nos comenta que este principio fundamenta la existencia

mrsma del estado como organización jurídrca y de la sociedad, sus consecuencias son:

prohibición de la justicia privada y obligatoriedad de las resoluciones judiciales, que

para nosotros lo hace de manera efectiva.

Nadie puede irrogarse en un estado de derecho la función de resolver conflictos de

intereses con relevancia jurídica, sea en forma privada o por acto propio, esta actividad

le corresponde al estado a través de sus órganos especializados, este tiene la

exclusividad del encargo, el principio significa además, que si una persona es

emplazada por un órgano jurisdiccional. debe someterse necesariamente al proceso

instaurado contra él

Es más. para cuando el proceso acabe. dicha persona estará también obligada a

cumplir con la decisión que se expida en el proceso del cual formó parte, en cuaiquiera

de ambos casos, ni su actividad ni su omisión podrán liberada de la obligatoriedad de

cumplir con lo que se decida y podrá ser compelida a ello, por medio del uso de la

fuerza eslatal, conocida también como fueza impero atributiva del estado, para cumplir

y hacer que se cumpla todo cuerpo legal.
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Bás¡camente se refiere a que se debe resolver un litiglo como en derecho corresponde,

sin tener preferencias de alguna clase, ni presiones ejercidas por autoridad superlor o

ajena a la justicia, al respecto de este principio Echandiaa nos menciona que esta

imparcialidad es una de las razones que exigen la independencia del órgano ludicial en

el sentido expuesto. pero con ella se contempla no solo la ausenc¡a de toda coacción,

por parte de los otros funcionarios del Estado y de particula¡es que tienen interés

personales en el asunto, sino también la ausencia de interés en su decisión, disiinto de

la recta aplic¿ción de la justicia.

Consecuencia de este principio es el considerar como delictivo todo lo que atente

contra la imparcialidad y honestidad del Juez, o que tienda a obtener decisiones por

razones o causas diferentes a las que prescribe la ley o el derecho. al juez le está

vedado conocer y resolver de asuntos en que personales intereses se hallen en

conflicto con su obligac¡ón de aplicar rigurosamente e derecho, no se puede ser jlez y

parte a un mismo tiempo.

2.2.3 Pr¡ncipio de contradicción ó aud¡encia bilateral

Tambrén se le conoce con el nombre de principio de bilateralidad y, como su nombre lo

indica. consiste en que todos los actos del proceso deben realizarse con conocim ento

de las partes con la información previa y oportuna a la parte mntraria.
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En efeclo es principio consagrado en nuestra Constitución y en todas las promul

después de la revolución francesa, que nadie puede ser condenado sin haber sldo oído

y vencido en juicio.

Es la reacción contra las órdenes de prisión salidas de manos de los gobernantes

absolulos, que inclusive con el espacio correspondiente al nombre de la víctima en

blanco y para beneficio de algún enemigo. se daban, y que. para oprobio de la

humanidad, exisiieron en las monarquías absolutas. en maieria civrl tiene este principio

tanta importancia como en las penales, pues la defensa del patrimonio es tan necesaria

como la de la propia vida, eso nos hace referencia Echandiaal.

2.2.4 Pr¡ncip¡o de publ¡cidad

La actividad procesal es una lunción pública, en virtud de lo cual, constiluye una

garantía de su eficacia que los actos que la conforman, se realicen en escenarios que

permitan la presencia de quien quisiera conocerios

Fl servicio de just¡cia debe dar muestras permanentes a la comunidad de que su

actividad se desenvuelve en un ambiente de claridad y transparencia, para ello no hay

melor medio que convertir en actos públicos todas sus actuaciones., este conocimiento

por parte de ios justiciables de la actividad judicial, les concede la seguridad de que el

servicio se brinda correctamente, sin infringir leyes que garantizan el debido proceso.
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Tamb¡én signif¡ca que las personas interesadas en conocer del caso pueOan 
f"d

apersonarse a la sede del tribunal que conoce y tener acceso al expediente sin celo o

restricc¡ón alguna, uno de los principios del derecho reg¡stral establece que iodos los

archivos o registros son públicos y este principio procesal se relac¡ona de forma intima

con el principio mencionado de esia rama del derecho

Por su cuenta el jurisia Echandiaa2 nos aclara que significa este princ¡pio que no debe

haber justicia secreta, procedimientos ocultos fallos s¡n antecedentes nr motivaciones,

es una reacción contra la justic¡a de las viejas y modernas tiranías la sociedad debe

saber cómo se administra justicia, para que exista confianza en los funcionarios

encargados de aplicarla, mas no qu¡ere decir que todo el proceso debe ser

necesariamente público, y que toda persona pueda conocer en cualquier momento un

juicio.

2.2.5 Princ¡p¡o de obl¡gatoriedad de los procedim¡entos establec¡dos en la ley

La norma procesal-expresión concreta del derecho procesal es de derecho público

esta afirmación nos conduce a otra que suele ser repetida en los considerandos

(fundamentos) de las decisiones judiciales, según la cuai las normas procesales son de

orden público, sin embargo, tal aseveración no es r¡gurosamente exacta, casi todas las

normas procesales contienen prescripciones de obligatorio cumplimiento, pero este

rasgo no es absoluto debido a las tantas circunstancias basadas en leyes dignas de

interpretación genuina
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cumplimiento, es decir, imperal¡vas, las que proveen la regulación del procedimiento

que se debe seguir para conducir la solución judicial del conflicto a su fin natural o la

decisión del juez, las paries, en el pnmer caso, no pueden convenir una tramitación -

una via procedimental- distinta a la prevista en la ley procesal, salvo que expresamente

y de manera excepcional la misma norma conceda vías alternativas

La ley señala cuáles son los procedimientos que se han de seguir para cada clase de

litigios o para obtener determinadas declaraciones judiciales. sin que les sea permitido

a los particulares, ni aun existiendo acuerdo entre todos los interesados en el caso,

modificarlos o pretermitir "dejar a un lado u omitir" sus términos salvo cuando

expresamente la misma Ley auioriza hacerlo declara el procesalista Echandia4.

2.2.6 Pr¡nc¡pio de la motivac¡ón de las resoluc¡ones judic¡ales

La función jurisdiccional como acilvidad exclusiva del Estado -específicamente de sus

órganos judiciales- es un lnstrumento de paz y de seguridad social, sin embargo, una

buena parte de sus instituciones jud¡ciales están diseñadas para impedir que la

autoridad del Estado se convierla en dictadura, y que más aun que todo lo que se

resuelve sea verdad, y al hablar de veracidad procesal debemos saber la opinión de los

expertos, pues entiéndase por verdad procesal la que surge del juicio, la que consta en

los elementos probatorios y de convicción allegados a los autos esta puede ser

diferente de la verdad real

lbíd p 50
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¿Qué significa este principio? que para el juez lo rmportante y único es la ve

procesal, que su decisión tendrá que ceñirse a ella, y que entonces será recta y legal,

aunque en ocasiones la realidad sea diferente. nos lleva lo anterior a concluir que no

siempre la lusticia procesal está acorde con la realldad de los derechos que la ley

consagra, y que si esto acontece por descuido o negligencia o torpeza de la parte

interesada, la rectitud dei fallo no se afecta por ello, es lo que nos comenta Echandiaa.

2.2.7 Pr¡ncip¡o de la cosa juzgada

Si el fin abstracto del proceso es la paz social en Justicia, tal encargo solo va a poder

ser cumplido cuando las decisiones judiciales no admitan ningún cuestionamiento es

decir, cuando los obligados con ellas las cumplan sea espontáneamente o a través del

uso de la facultad coerc¡tiva del Estado.

Para que los fines del proceso se concreten es indispensable que la decisión final que

se obtenga en este sea de exlgencia inexorable, esta calidad de indiscutibilidad y de

certeza en su contenido es una autoridad intrínseca que acompaña a las resoluc¡ones

Judiciales y recibe el nombre de cosa juzgada

Por cierto, no todas las decisiones últimas de un proceso están investidas de la

autoridad de la cosa juzgada, esta solo se presenta en aquellas resoluciones en las que

haya un pronunciamiento basado únicamente sobre el fondo, es decir sobre el conflicto

que subyace en el proceso.
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Es opinión de Echandraa que srgnrfrca que una vez decrdido con las formaii¿aJls

legales, un litigio entre determinadas partes, estas deben acaiar la resolución que le

pone término, sin que les sea permitido plantearlo de nuevo, de lo contrario, la

incertidumbre reinaria en la vida jur¡dica y la función del juez se limitaría a la de buen

componedor, con la consecuencia de que esa intervención o determinación no podría

imponerse como obligaioria definitivamente, el proceso estar¡a siempre sujeto a rev sión

o modificación, lo que haría imposible la vida juridica.

2.3 Princip¡os del procedimiento

Como ya se expresó. los principros del procedimiento sirven para describir la naturaleza

y contenido de los sistemas procesales civiles que fueron desarrollados en el capítulo

anteíor, por esta razón, los principios que a continuación se detallan los hemos dividido

atendiendo precisamente a los sistemas procesales ya descritos, así, se citarán en

primer lugar los principios del proced¡miento que orientan un sistema privatístico y,

posteriormente, los que informan y orientan un sistema publicístico

Pese a que la afirmación sea re¡lerativa, no debe olvidarse que la historia del derecho

procesal no conoce un solo caso de vigenc¡a real y efectiva de un ordenamiento

procesal en el que alguno de los dos srstemas procesales esté presente sin ser

afectado por el otro como ya se expresó, los sistemas citados no se presentan

químicamente puros, lo que suele haber son tendencias más o menos definidas que

permiten advertir la primacía de uno sobre otro.
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El principio de impulso procesal puede ser calificado de sub-princ¡pio, én tanto es una

manifestación concreta del principio de dirección iudiclal, cons¡ste en la facultad que se

concede al iuez paa conducir y hacer avanzar autónomamente el proceso -sin

necesidad de intervención de las partes- a fin de lograr la consecución de sus fines, no

está de más recordar que dentro de una estructura procesal privatística hay un

monopolio cerrado de las partes respecto de avance del proceso

Lo que el principio de impulso procesal pretende es que el juez no vuelva a ser un

simple espectador de las motivaciones periódicas o repentinas de las partes, es decir'

que ya no vuelva a estar a merced del ánimo o disposición de ellas sino que pueda,

durante todo el recorrido del proceso, intervenir en su desarrollo conduciéndolo a su

fin en resumen se refiere a que eljuez de oficio puede hacer que el proceso avance sin

necesidad que las partes tengan que intervenir en el acto procesal, cabe mencionar que

la intervención deljuez se da siempre que no vaya contra la naturaleza del proceso

Es la opinión también de Echandia6 que se relaciona directamente con el inquisitivo, y

consiste en que, una vez iniciado el juicio, debe eljuez o el secretario, según el acto de

que se trata, impulsar su rnarcha sin necesidad de que las partes lo inslen a hacerlo,

pues simplemente se trata de cumplir las normas legales que lo regulan, y aquel es

responsable de cualquier demora ocasionada por su culpa debido a que no dio

cumplimiento al mandato lega1 según el cargo que ocupa

- ¡b¡d p 5€
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El Principio de concentración es una consecuencia lógica del principio de inmediación.

cualquier organización judicial fracasaría sin la participacón obi¡gada det más

importante de sus personajes -el Juez- ocuniese en un número indeterminado de actos

procesales, es imprescindible regular y limrtar ia reaiización de estos, promoviendo su

ejecución en momentos estelares del proceso para darle factibilidad a la necesaria

presencia del órgano jurisdiccional

Tal acumulación de actos procesales y la forma de audiencias. no solo determinará que

el juez pueda participar de todas ellas, sino que, además, le otorgará una visión de

conjunto del conflicto que va a resolver, sin plantear un tránsito a un sistema

publicístico, sino describiendo la necesidad de su vigencta al tnterior de uno privatístico.

EchandiaaT comenta este principio de la siguiente manera: "para esto se deben

procurar los medios de que la relación nacida del proceso, que, como veremos, se

denomina jurídico-procesal y tiene su propia fisonomía se desenvuelva sin solución de

continuidad y de manera de evilar que las cuestiones accidentales o incidentajes

entorpezcan el estudio de lo fundamental delluic¡o, lo cual solo se obtiene restringaendo

el derecho de tnterponer recursos o incidentes de previa definición lo que está muy

lejos de existir en nuestro procedim¡ento. pues, por e1 contrario se les da a las partes

demasiada facilidad para postergar la solución definit¡va del litigio y hacerlo

interminable"

' Itid p.59
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Al referirse al principio de concentrac¡ón l\¡ario Go¡dillo indica que por este principio

pretende que el mayor número de etapas procesales se desarrollen en el menor

número de audiencias, se dirige a la reunión de toda la actividad procesal posible en la

menor cantidad de actos con el objeto de evitar su dispersión € este principio es de

aplicación especial en eljuicio oral regulado en el titulo ll del l¡bro lldel decreto ley 107

Efectivamente contorme a lo estipulado en el artículo 202 del CPCYM si la demanda se

ajusta a las prescripciones legales el juez señala dia y hora para que comparezcan a

juicio oral y conforme a los artículos 2O3,2O4 2OS y 206 las etapas de conciliación,

contestación de la demanda, reconvención, excepcrones, proposición y dillgenciamiento

de prueba, se desarrollan en la primera audiencia, relegando para una segunda o

lercera aud¡encia, únicamente el diligenciamiento de aquella prueba que material o

legalmente no hubiere podioo drlrge4ciarse

2.3.3 Pr¡ncip¡o de probidad

Este principio nace de la necesidad de que en el proceso se litigue mn honradez, con

este principio se pretende que tanto el que hace justicia como quien la pida lo haga mn

lealtad con buena fe. la afirmación de que el proceso civil no es más un "asunto de

partes", sino una expresión del derecho y, en todo caso, una actividad respecto de la

cual la comunidad tiene interés en su correcta, expeditiva y adecuada realización.

-' Górdilo op, c¡t. pág &9

100



la efectividad de un leal y honorable debate procesal, evita la malicia en la conducta de

las partes procesales, nuestra legislación califica los casos en que hay mala fe, castiga

el perjurio, impone multas a quienes infundadamente incurren de casación u ocursen al

Juez y sancrona con el pago de costas a los funcionarios o empleados públicos cuyas

actuaciones se declaren nulas

Esta es la razón por la que los ordenamientos procesales se resisten cada vez más a

postular declaraciones líricas en relación al tema, y más bien los encontramos

regulando normas concretas referidas a la conducta ya la sanción de los protagonjstas

del Proceso que no orienten o regulen su comportamiento a valores éticos

trascendentes.

Echandia arefiriéndose a este principio expresa. "así corno en el derecho civil vemos

numerosas aplicac¡ones del concepto de la buena o mala fe, de similar manera debe

acontecer en el procedimiento civil, si los códigos civiles dicen que los contratos deben

ejecutarse de buena fe, con mayor razón debe exigirse ella en los actos procesales," lo

cual para nosotros es de manera acertada en la exprestón.

La lealtad procesal es consecuencia de la buena fe en el proceso, y excluye las

trampas judiciales, los recursos torcidos, la prueba deformada, las inmoral¡dades de

todo orden, "claro está que dentro de un proceso inquisitivo y de una libre apreciación

de la prueba, está eljuez en mejor capacidad para vigilar la actuación de las partes.

' Dév6Echa¡dia op.cit pág 65
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Para que de esta manera pueda hacer efectivo este principio de la ¡uena fe, l#i9
veracidad y la lealtad procesales', el código procesal civil peruano, adscribiéndose al

sistema publicíslim, regula este pr ncipio con precisión en su tÍtulo prelimrnar.

2.3.4 Pr¡nc¡p¡o de economía procesal

El principio de economia procesal es mucho más trascendente de lo que comúnmente

se cree, de hecho, son muchas las lnstituciones del proceso que tienen como objeto

hacer efectivo este principio, es el caso del abandono o de la preclusión, por citar dos

ejemplos.

Echandiaso extiende su irradiación a muchos casos más, el concepto economía tomado

en su acepción de ahorro, está referido a su vez a tres áreas distintas: ahorro de

tiempo, gasto general, "especialmente ahorro de dinero" y esfuerzo, intentemos una

explicacrón separada de cada una oe esras.

El hempo cumple un rol esencial y envoivente en el proceso, casi no es posible

encontrar algún proceso en donde, adicionalmente al conflicto que ttenen ias partes, no

exista otro referido a la urgencia que una de ellas tiene de acabar pronto el proceso,

necesidad que es \nversamenle proporc\ona\ a \a misma urgenc\a de \a otra, pero de

prolongado, el cumplimiento de los actos con prudencia, cumplimiento las formalidades

indispensables es la expresión adecuada de la economía de tiempo.

' lbld p 59
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La economía de gasto es la necesidad de que los costos dei proceso no irnpidan

las partes hagan efectivos todos sus derechos al interior de este. lo expresado no obsta

para reconocer que un Estado pobre y con una fuerte dependencia externa -el caso de

los países latinoamericanos, por ejemplo- no puede darse el lujo de tener una

administración de justicia absolutamente gratuita.

La economía de esfuerzo está referida a la posibilidad de concretar los f¡nes del

proceso evitando la realización de actos que, aun estando regulados, tienen la calidad

de innecesarios para tal objetrvo, de alguna manera, un recuento de la evolución

histórica del proceso nos enseña que esiaba consistido en soiventar métodos para

lograr su simpliflcación, esa búsqueda es la llamada "economía de esfuerzo".

2.3.5 Pr¡nc¡pio de celeridad procesal

Al referirse a este principio procesal Monroy Gálvezs1 nos comenta que así como la

oralidad es la expresión material del principio de inmediación, el principio de celeridad

es ¡a manifestación concreta del princ¡pio de economía procesal po¡ razón de tiempo

que describimos anteriormente, el principio de celeridad procesal se expresa a través

de diversas instituciones del proceso como. por eiemplo. la perentoriedad o

improrrogabilidad de los plazos ó en principios como el de impulso ofic¡oso del proceso

es decir eljuez quien funge como administrador de la Justicia. es quien debe velar para

que las etapas del proceso, y el proceso en sí, no se quede paralizado

' Monroycávez Juan ¡ntroducc¡ón ¡l P.oce6ociv¡l TomolPá.93
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procesales es el método regular de hacerla efectiva, así lo expresa el mismo Podetti:52

"( ...) en tres direcciones pincipales dentro del proceso actual, debe encaminarse la

reforma que intente restablecer ei principio de celeridad, ellas son los plazos para la

realización de actos procesales por las partes, el régimen de la prueba y los plazos para

que los jueces dicten resoluciones.

Este principio se presenta en forma diseminada a lo largo del proceso, por medio de

normas impeditivas y sancionadoÉs a la dilaclón innecesaria, así como a través de

mecanismos que permiten el avance del proceso con prescindencia de a actividad de

ias partes el hecho trascendente e indiscutible esque una justicia tardía noeslusticia.

2.3.6 Principio de soc¡alizac¡ón del proceso

Los postulados de la filosofía individualista de fines del siglo XVlll inundaron todas las

áreas del pensamiento durante el siglo XIX y, por efecto retardado y reflejo, también

influyeron en las ideas de las sociedades de este lado del mundo en pleno siglo XX,

esta rnfluencia abarca por cierto al derecho y, qué duda c€be, también al proceso civil,

así, ia tesis de que los derechos civiles eran derechos privados respecto de los cuales

cada individuo -su titular- podía hacer lo que quisiera con elios, tuvo especial significado

para el proceso civil

Podett¡, Ramio Téor¡a y Ten ica dél Proceso Civil y Tr¡log¡a E struqtural de la C¡¿nc¡a det Proceso C¡v¡l p¿q 144
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De hecho determinó el auge de un sistema procesal llamado privatístico -como ya s

describió- consistente en el dominio absoluto que sobre el desarrollo del proceso (su

inicio, continuación, suspensión, conocimiento del material probatorio, conclusión, etc )

tenían las paTtes, como estas podían disponer con absoluta libertad de sus derechos

civiles (privados) esto es lo que nos comenta lVlonroy Gálvez.s3

También podian disponer del proceso civil, que no era más que el conjunto de actos a

través de los cuales se djscutía la vigencja de sus derechos, para conclui¡, si hubiera

que crtar el antecedente directo de la norma en estudio, este sería el apartado 2Q del

artículo 3Q del código federal suizo de procedimiento civil-que prescribe. "el juez no

puede ir más allá de las conclusiones de las partes, ni puede fundar su juicio sobre

hechos diversos de los que han sido alegados en su ¡nstancia.

2.3.7 Pr¡ncip¡o de integración del derecho procesal

De forma clara lVlonroy Gálvezsa hace referencia de este principio procesal cuando nos

menciona que la solución de los conflictos intersubjetivos de intereses conduce o

p.opende a una comunidad con paz social, este es el fin más trascendente que

persigue el Estado a través de sus órganos jurisdiccionales, precisarnente. el proceso

es el rnstrumento que le permite al Estado hacer eficaz el dérecho obletivo, es decir. el

proceso judicial produce las condiciones para que el Estado exija el cumplimiento del

ordenam¡ento jurídico vigente.

G¿ ve2 op- c¡t pág 9194
lbid. p 95
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Le1anos se aprec¡an los trempos en que se consideraba, o por lo menos r" Or"rrr)f9
que los sistemas legislativos eran completos y pérfectos el artículo 4Q del código civil

francés o código de Napoleón, al considerar ai juez como culpable de denegación de

justicia si rehusaba fallar aduciendo silencio de la ley, marcó el punto de partida del

llamado deber de fallar.

De allí en adelante, las llamadas lagunas de la ley -imposibilidad de solucionar el

conflicto a partir de la aplicación de la ley debieron ser cubiertas por el juez sobre la

base de la búsqueda de lo que se ha dado en llamar espíritu del derecho. es decir, los

valores y métodos jurídicos recogidos en otros textos doctrinales o legales

2.3.8 Pr¡ncip¡o de v¡nculac¡ón y elastic¡dad

Debemos comprender que vinculación es un término jurídico e historiográfico que

describe la situación de la propiedad durante el antiguo régimen significaba la sujeción

de los bienes para perpetuarlos en un determinado empleo, junto al vínculo someter el

comportamiento de alguien al de otra persona, suletar. y asegurar, mientrás que

elasticidad constituye una herramienta procedimental con la cual los jueces pueden

sostener vá¡idamente una teoria y práctica de control dinámico de ¡os procesos.

El principio de vinculación y elasticidad enseña que las normas procesales -atendiendo

precisamente a su naturaleza de derecho público- usualmenle tienen carácter

imperativo, salvo que las mismas normas prescriban que algunas de el¡as no tienen tal

calidad. es dec¡r, son de derecho público.
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Pero debemos hacer la aclaración que no son necesariarnente de

regularmente obligan, salvo que ellas mismas planteen su nalúaleza

código procesal civil peruano regula este principio.

/é-1'#,?-x
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facultativa, el

2.3.9 Pr¡nc¡p¡o de adqu¡s¡c¡ón

En un proceso hay elementos activos y pasivos, es decir, personas que realizan

actividad procesal en su interior -es el caso del juez y las partes- y también elementos

cuya naturaleza es permanecer estáticos, a disposición de los agentes procesales, es el

caso de las normas procesales, sin embargo, el proceso, qué duda cabe, es unico con

absoluta prescjndencia de los actos usualmente contradictorios que se producen en su

interior. es lo que nos enseña Gálvezss.

El principio de adquisición enseña que una vez que la actividad procesal concreta ha

sido incorporada al proceso -hablamos de los actos, documentos o lnformactones que

hubieran sido admitidos- deja de peñenecer a quien lo realizó y pasa a formar parte del

proceso, la parte que no participó de su ncorporación inclusive, puede desarrollar

conclusiones respecto de esta

En opinión asertiva de Palacios de acuerdo con el principio de adquisición nos

comenta: pot lo tanto, todas las partes vienen a beneficiarse o a perjudicarse por igual

con el resultado de los elementos aportados a la causa por cualquiera de ellas.

Gá¡vez Op. cil pág 97

Falac o. Op, c¡1, páq73
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La vigencia del pr¡ncipio enunciado ¡mp¡de, por e1emplo, que alguna de las partes que 
:':'"-j"'

produjo una prueba desista luego de ella en razón de serle desfavorable; que el

ponente de las posiciones pretenda eventualmente desconocer los hechos afirmados

en el pliego respectivo, que el actor niegue los hechos expuestos en la demanda en el

caso de que el demandado los invoque en su beneficio; etétera.

En artículo 177 del CPCYM establece: los documentos que se adjunten a los escritos o

aquellos cuya agregación se solicite a titulo de prueba. podrán presentarse en su

original, en copia fotográfica, fotostática. o fotocopia o mediante cualquier otro

procedimiento similar, los documentos expedidos por notario podrán presentarse en

copia simple legalizada, a menos que la ley exija expresamente testimonio.

Las copias fotográficas y similares que reproduzcan el documento y sean claramente

legibles, se tendrán por fldedignas salvo prueba en contrario. si el juez o el adversario

lo solic¡tar-en, deberá ser exhibido el documento origlnal, el documento que una parte

presente como prueba, srempre probará en su contra

2.3.10 Princ¡pio de preclus¡ón

Se define como la pérdida, extinción o consumación de una facultad procesal,

prescindiendo del sistema vigente. en un proceso judicial podemos encontrar -

teóricamente por ¡o menos- cinco etapas, una primera llamada postulatoria, que es

aquella en donde las partes proponen su pretensión y su defensa, respectrvamente.
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intentan acreditar sus afirmaciones expresadas en la primera, hay una etapa llamada

decisoria, a cargo del juez y consistente en la declaración del derecho que corresponde

a cada caso concreto; una cuarta llamada impugnatoria. dentro de la cuai las partes

pueden cuestionar y pedir un nuevo examen de la decisión judicial expedida. y

fínalmente la etapa ejecutoria, que es aquella en donde se procede, voluntaria o

coactivamente, a hacer cumplir la dec¡sión judicial def¡nitiva.

Este principio procesal plantea la exigencia de que los actos procesales deban ser

ejecutados en las etapas procesales correspond¡enles, de no hacerlo, se perderá el

derecho a realizarlos ó, en cualquier caso, su ejecuclón no tendrá ningún vaior, como

se advierte, la vigencia de este princ¡pio en un ordenamiento procesal está ligada al

tratamiento normativo que se le dé al tiempo, si los niveles de exigencia son tntensos, el

ritmo del proceso será expeditivo, es el comentario aclarator¡o y acertado de Monroy

Galvez -

Por su parte Palacios8 nos indica que este principio procesal tiene su raíz histórica en el

proceso romano canónico (supra, n' 12) y es el que domina en nuestro ordenamiento

jurídico, el proceso se halla articulado en diversos periodos o fases dentro de cada uno

de los cuales deben cumplirse uno o más actos determinados, con la consecuencia de

que carecen de eficacia legal todos aquellos actos que se cumplen fuera de la unidad

de tiempo que les está asignada por el ordenamiento juridico v¡gente.

Gálvez Op. cil p 98
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Por lóg¡ca podemos deduc¡r que por efecto de la preclus¡ón adquteren carácter frrme lolQ''/
actos cumplidos dentro del periodo o sección pertlnente, y se extinguen las facultades

procesales que no se ejercieron durante su transcurso, éste principio está representado

por el hecho de que las diversas etapa del proceso se desarrollan de manera sucesiva.

mediante la clausura definitiva de cada una de ellas, impidiéndose el regreso de etapas

ó momentos procesa¡es ya extinguidos, agotados o consumados, impide 1a renovación

de cuestiones ya discutidas o no planteadas en su oportunidad.

2.3.12 Princip¡o dispositivo

En este pr¡ncipio dispositivo únicamente se prueban los hechos controverlidos

aquellos que no lo son o son aceptados por las partes, el juez ios fija como tales en

sentencia, contienen este principio entre otras las siguientes normas procesales:

El Juez debe dictar su fallo congruente con la demanda y no podrá resolver de

oficio sobre excepciones que sólo pueden ser propuestas por las partes. (art. 26

cPcYrvr)

o La persona que pretenda hacer efectivo un derecho, o que se declare que le

asiste, puede pedirlc ante los jueces en la forma prescrita en este Código (art.

51 CPCYM)

La rebeld¡a del demandado debe declararse a solicitud de parte (art. 113

cPcYM)

El artículo '126 del CPCYM obliga a las partes a demostrar sus respectivas

proposiciones de hecho

v

la
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\.,,,19Es importante resaltar que nuestro proceso no es eminentemente disposilivo puest

que el propio ordenamiento procesal contiene normas que obligan aljuez a resolver, sin

petición previa de las partes, así el artículo 64 segundo párrafo del cpcym, establece

que vencido un plazo. se debe dictar la resolución que corresponda sin necesidad de

gestión alguna. el arlículo 196 del CPCYM obl¡ga al juez a señalar de oficio el día y la

hora para la vista, la revocatona de los decretos procedé de oficio (art 598 cpcym),

también es comentario compart¡do por Gordillo.se

Por su parte Enrique Palacio60 nos comenta de este principio procesal lo siguiente,

llámese principio dispositivo a aquel en cuya virtud se confía a la actividad de las partes

tanto el estímulo de la función Judicial como la aportación de los maleriales sobre los

cuales ha de versar la decis¡ón del Juez la vigencia de este principio se manifiesta en

los siguientes aspectos: iniciativa, disponibilidad del derecho material, impulso procesal

delimitación del thema dec¡dendum, aportación de los hechos y aportación de la

prueba.

2.3.13 Princip¡o de igualdad

Este principio precisa ser tratado con el de contradicción, debido a que no es suficiente

que exista solo la contrad¡cción en el proceso, sino que para que esta sea efectiva se

hace necesario que las partes tengan las mismas posibilidades y cargas de ataque a si

como defensa, esto es alegación, prueba, defensa, excepciones, etc.

Gordillo, M¿¡ó, op. c¡t p 7I
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Este principio por su gran signficado viene

procesal, tjene base constitucional y es el

defensa en eljuicio.

,6--".'X
/.rs<!'\ t-''\

a constrturr por excetencra ,"" n".""K*{p
medio de gatanllzat la inviolabilidad de

lgualdad de parte, en su significado procesal quiere decir posibilidad por igual para las

partes de hacer valer sus derechos en luicio, se encuentra basado en los principios del

debido proceso y la legít¡ma defensa, es una garantía fundamental para las partes y

conforme a esie, los actos procesales deben ejecularse con intervención de la parte

contraria, no significando esto que necesariamente debe intervenir para que el acto

tenga validez, sino que debe dársele oportunidad a la parte contraria para que

intervenga.

Todos los hombres son iguales ante la ley, la Justicia es igual para todos (art. 57 loj),

este principio se refleja entre otras normas en las siguienies: el emplazamiento de los

demandados en el juicio ordinario (art. 11'1 cpcym) así como en los demás procesos, la

audiencia por dos dias en el trámite de los incidentes (art. 138 loj), la recepción de

pruebas con citación de la parte contraria (art. 129 cpcym) la notificación a las partes,

sin cuyo requisito no quedan obligadas (art. 66 cpcym)61.

As¡mismo el artículo 12 de la Constitución Polílica de la República de Guatemala, dice

que nadie podrá ser condenado, ni privado de sus derechos, sin haber sido citado. oído

y vencido en proceso iegal ante juez ó tribunal competente y preestablecido

' Gord llo op. c¡l pá9 1G11

1t2



|
/'í:;i\

/i:tt ¡¡" \/ia --- '.-c"\

'ii\'1;:¡)\." ,v
Este principio ha de ser entonces mecánica e indiscriminadamente ap|cado 
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las etapas de cualquier proceso tipo, este principio esta regulado en el artículo 66 del

CPCYM.

Por su parte Echandia62 comenta de la siguiente manera: 1) la de que en el curso del

proceso las partes gozan de iguales oportunidades para su defensa, lo cual halla

fundamento en la máxima aud¡atur ex altera pafts, y viene a ser una aplicación del

postulado que consagra la igualdad de los ciudadanos ante la ley base de la

organización de los Estados modernos: y 2). que no son aceptables los procedimientos

privilegiados, al menos en relación con raza, foTtuna o nacimiento de las personas.

2.3.14 Princ¡pio de escr¡tura

Comprendamos por escritura como sistema gráfico de representación de una lengua,

por medio de signos trazados ó grabados sobre un soporte piano, en tal sentido, es un

modo gráfico típicamente humano de transmitir información, y es por virtud del principio

de escritura que la mayoría de actos procesales se realizan por escrito, este pincipio

prevalece actualmente en nuestra legislacjón procesal civil, el articulo 6'1 del cpcym,

regu¡a lo relativo al escrito inicial, es importante recordar que no existe un proceso

eminentemente escrito, como tampoco eminentemente oral, de forma sencilja podemos

deducir que es escrito cuando prevalece la escritura sobre la oralidad y oral cuando

prevalece la oralidad sobre la escritura

Echandia Op- c¡t pág 48
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A este asunto Enrique Palacio63 nos comenta lo siguiente:

contrapone el principio de oralidad- el juez o iribunal

peticiones de las partes a través de actos "escritos", pero

proceso oral que no admita en algún grado la escritura, ni

admita en algún grado la oralidad.

conoce las pretensiones y

es difícil concebir hoy un

un proceso escrito que no

2.3.15 Pr¡nc¡pio de oralidad

Este principio se basa más en expresar la mayor cantidad de actos en del desarrollo del

proceso en forma verbal que en forma escrita, trata de una característica de ciertos

juicios que se desarrollan por rnedio de aud¡enc¡as y en los que prevalecen ios

principios de contradicción e inmediación, en el proceso civil guaiemalteco el artículo

201 establece la posibilidad de plantear demandas verbalmente ante el juzgado, caso

en que esto llegaré a suceder es obligación del secreiario por el cargo que desarrolla

levantar el acta respectiva

Conforme a las disposiciones del título ll, capítulo l, articulos del 199 al 228 del cpcym,

en el proceso oral. prevalece la oralidad a la escritura, circunstancia que permite, que la

demanda, su contestación e interposición de excepciones, ofrecimiento y proposición

de los medios de prueba e interposición de medios de impugnación, pueda presentarse

en forma verbal.

P¿lac¡o Op. cit pag 67
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uu.oulX'.,'..i:'Es importante recordar que en los procesos escritos no se admiten petic¡ones

únicamente si estuviere establecido en ley o resolución judicial (a*.69 loj) 64.

2.3.16 Pr¡nc¡pio de inmed¡ación

El principio de inmediación es aquel que exige el contacto directo y personal deljuez o

tr¡bunal con las partes y con todo el material del proceso, excluyendo cualquier medio

indirecto de conocimiento judicial (escritos, informes de terceros, etc.), es el comentario

dado de manera correcta por Enrique Palacio.6s

Por su parte Echandia66 nos dice lo siguiente: como el término literal se infiere, significa

que debe haber una inmediata comunicación entre el juez y las personas que obran en

el proceso y los hechos que en él deban hacerse constar, y para nosotros esta

comunicación se da cuando eljuez dirige la audiencia

La idea sostenida por el principio es que la cercanía con el drama humano encerrado

en el proceso, le va a proporcionar al juez mayores o mejores elementos de convicción

para expedir un fallo que se adecue a lo que realmente ocurrió u ocurre una decisión

Justa, el código procesal civil del Perú ha optado por regular el principio de inrnediación,

al hacerlo, ha privilegiado también la oralidad, es decir, el medio o instrumento a través

del cua¡ se produce el contacto entre eljuez y los protagonistas

- Gord lo op. c¡t pág 11-r2
' Palaco Op. c¡l pág 73

Echand¡a Op, c¡t pá!.61

115



básicamente a la relación procesal entre el juez y las parles al percatarse si están

presente los involucrados eJ día de la audiencia, en el acto de preguntar si está

presente el actor, el demandado, etc., es acá donde inicia la inmediación, el

acontecimiento importante es que este principio se encuentra íntimamente ljgado al

principio de judicación procesal, que se tratara en el siguiere capitulo.

El artículo '129 del cpcym contiene la norma que fundamenta este princ¡pio, al

establecer que el juez presidirá todas las diligencias de prueba, principio que de

aplicarse redundaría en la mejor objetividad y valoración de los medios de convicción, ¡a

ley del organismo judicial lo norma también al establecer en su artículo 68 que los

Jueces recibirán por sítodas las declaraciones y presidirán todos los actos de prueba.

2.3.17 Pr¡nc¡pio de legalidad

Las normas procesales son los modos o maneras de cómo se realizan los actos de los

que se compone el proceso la legalidad de las formas quiere decir que los modos o

maneras deben desenvolverse en el tiempo, lugar y orden que establece el

ordenamiento juríd¡co vigenle, es decir que todo esté basado en ley, ei principio de

legalidad de las formas, excluye la posibilidad de que las partes convengan libremente

los requisitos de forma, tiempo y lugar a que han de hallarse los elementos procesales,

están basados en ley, es lo que nos comenta a este respecto Enrique Palacio6T, que a

consideración de nosotros es de manera correcta

P¿lacio op..jr pág 74
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Si bien es cierto que la lega,idad de forma no siempre se adapta a las exigencias ae )Éq*/
justicia y que a medida degenera en fabulesco formalismo mas grave setia que se

dejara a discreción de las partes adaptar las formas que mejor se avinteran a sus

intereses, porque de ser así se incurriría en la anarquía procesal, recordemos que todo

acto o resolución debe estar fundamentado en ley

2.3.18 Pr¡ncip¡o de jurícidad

Para describ¡r este Principio es importante resaltar que la doctrina también es

fundamento de derecho, por lo que todo acto ó resolución debe de fundamentarse en el

ordenamiento jurídico, en los principios generales del derecho principios, doctrinas y

teorías aceptadas y reconocidas en nuestra legislación.

Para fundamentar este principio se desarrollara las formas de interpretar la ley como

ultimo tema

2.3.19 Pr¡nc¡p¡o de eventual¡dad

Al hablar de eventualidad, nos referimos a un hecho. acontecimiento ó circunstancia

posible, pero de incierta realización sí y esta reforzado por un derecho. siendo esto el

motivo de existencia de este principio procesal, tanto el actor como el demandado

deben aporlar de una vez todos los medios de cargo y descargo que preiendan hacer

valer en el proceso como medrda de prevrs'ón.
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si se diera el caso de que el pr¡meramente interpuesto sea desestimado ti"no"Yg/

favorecer la celeridad de los trámites. evitar la multiplicidad de Juicios derivados del

mismo asunto, este principio unido con el de inmediación, están íntimamente ligados

con el principio de concentración procesal' y combinados entre si' los medios posibilitan

en gran manera la celeridad de la justicia

2.3.20 Pr¡ncipio de convalidación procesal

Este principio está íntimamente ligado a las impugnaciones, pues este indica que la

inacción, ya sea por desconocimiento o porque la parte delo vencer el plazo para

impugnar hace que se convalide la resolución dictada, así lo comenta Orellana ff quiere

decir que st las partes no presentan la impugnación que corresponde en el plazo

establecido. cuando una resolución a su criterio no es apegada a derecho se convalida

la resolución dictada, y se hace necesario que para comprender mejor esle tema saber

cómo funciona la doble instancia, molivo por el cual fue tratado en el capitulo anterior

2.3.21 Princ¡p¡o de congruencia procesal

Es el principio de congruencia procesal el que exige la identidad jurídica entre lo

resuelto, en cualquier sentido, por el iuez y las pretensiones planteadas por las partes

en los procesos, este principio delimita el contenido de las resoluciones judrciales que

deben proferirse, de acuerdo con el sentido y alcance de las peticiones formuladas por

las partes en el proceso que se desarrolla y no da lugar a resoluciones discrepantes

'' Orel¿ná op, c¡t. pág 250
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derecho constitucional de petición, ya que éste último exige de manera integral, que se

resuelva sobre lo solicitado dentro de un plazo razonable y de manera congruenle: por

lo que la violación a la congruencia, implicaría la violación a tal derecho, así como del

debido proceso legalmente establecido como una verdadera garantía constitucional.

En todo caso, no se trata de un principio aplicable sólo a las sentencias, sino a loda

resolución judicial que deba responder a una petición, y así lo podemos encontrar en

cualquier resolución judicial, por ejemplo en las sentencias interlocutorias simples,

como la admisión de la demanda, en aquéllas con fueza definitlva o en las de mero

trámite, por su parte Monroy Gálvez@ nos dice que hay un aforismo que reza: ne eat

Judex ultra petita partium, que más o menos significa que el juez no puede darle a una

parte más de lo que esta pide, a pesar de su antigua data, la vigencia de este principio

es absoluta en el proceso civil.

2.4 Formas de interpretar la ley

lnterprelar quiere decir el hecho de que un contenido material, ya dado e independiente

del intérprete, es "comprendido" o "traducido" a una nueva forma de expresión, la

condiqón básica de una interpretación es ser fiel de alguna manera especificada al

contenido original del objeto interpretado, la interpretación es un método utilizado para

obtener conocimiento, que implica, a su vez, observación y razonamiento.

' G¿vez op,cit pág 86
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Debemos comprender que el lenguaje es ei medio universal en el que se realiza la-
comprensión misma. la forma de realización de la comprensión es la intercretación es

la aclaración fundada de la letra y del espíritu de las normas legales para conocer y

determinar su alcance o eficacia general o en un caso en particllar o concreto.

El Diccionario de la Lengua Española7o lo define así:

1. tr. Explicar el sentido o significado de una cosa:

no has sabido interpretar mis palabras.

Concebir Ordenar o Expresar de un modo Personal la Realidad:

el barroco interpreta el mundo como teatro.

Traduc¡r de una lengua a otra, sobre todo cuando se hace oralmente

Representar un personaje, actuar

Está interpretando "Antígona" en una gira por América

Ejecutar una pieza musical o de baile:

La Orquesta inierpretó magistralmente la obertura

La ley del organismo judicial decreto 2-89 del Congreso de la República en su articulo

10. dice:

INTERPRETACION DE LA LEY Las norrnas se interpretarán conforme a su texto

según el sentrdo propio de sus palabras a su contexto y de acuerdo con las

disposiciones constitucionales.

Espasa'Calpe O¡cc¡onario de la lengra española Soflwa¡e

3.

4.

5
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El conlunto de una ley servirá para ilustrar el contenido de cada una de sus partes Ñejy
los pasajes obscuros de la misma, se podrán aclarar atendiendo el orden siguiente: a)

A Ia Finalidad y al Espírilu de la misma, b) A la historia fidedigna de su institución, c) A

las disposiciones de otras leyes sobre casos o siluaciones análogas; d) Al modo que

parezca más conforme a la equidad y a los principios generales del derecho

(Reformado como aparece en el texto por Art. 1, Dto Leg. No. 75-90, publicado en el

Diario oficial el '10 de enero de 199'1 . )

El articulo anterior se analtzá parafraseada mente para una mejor comprensión de las

formas de interpretación según la ley, el cual dice la primera: las normas se

interpretarán conforme a su texto según el sentido prop¡o de sus palabras; esto

nos da la pauta que para rcalizat un verdadero estudio hay que auxiliarse de otros

textos aclarativos. esto es varios diccionarios, un diccionario de la real academia de la

lengua española, de un diccronaÍio jurídico otras interpretaciones, etc.

La segunda manera es conforme a su contexto y nos da la idea de que quiere decir

atar, unificar, conjuntar, las palabras o según lo narra una obra literaria

La tercera forma de interpretar es de acuerdo a las d¡spos¡ciones constituc¡onales,

de aquí podemos comprender que qutere decir que se debe inierprétar sin ir en contra

de la constitucionalidad de la República de Guaiemala, porque si esto ocurriera

estariamos en el acto mismo de plantear una acción inconstitucionalidad.
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La cuarta forma de interpretar la ley es el conjunto de una ley servirá para ilustrar d

conten¡do de cada una de sus partes, es decrr que en el momento de lnterpretar, no

hay que tratar de imponer una norma, ó un solo artículo contra un conjunto de artículos,

en este caso se debe aplicar Io contrario de todos contra uno, es cuando se habla de

integrar normas jurídicas, viajar de un código a otro para poder ampliar lo que uno no

aclaró

La quinta forma de interpretar la ley consiste en ¡r en los pases oscuros de la ley y se

debe hacer de la siguiente manera orden: a) a la finalidad y al espíritu de la misma en

el código procesal se encuentra regulado el "ln dubio Pro Reo", esto es que por

ejemplo en materia penal todo lo que se interprete debe ser a favor del reo. b) a la

historia fidedigna de su ¡nstitución; implica descubrir el Estado del derecho que regulaba

la materia en la época en que se origino la ley.

c) A las disposiciones de otras leyes sobre casos ó srtuaciones análogas, quiere decir

que se debe analizar leyes comparadas tanto nacionales como extranjeras, ó

resoluciones que se ha dictado en casos s¡milares o análogos, sin ¡mportar el tiempo

que esto aconteció d) al modo que parezca más conforme a la equidad y a los

principios generales del derecho, quiere decir que se deben ¡nvolucrar reglas de sana

crítica, convicción y aplicar la doctrina en base al principio de jurícidad, vigente para

todo proceso tipo, y este es el apartado más importante para la presente investigación,

porque viene a ser la base fundamental y legal para la aplicación de la doctrina y

especialmente para los principios procesales del derecho legalmente dicho, y

preestablecido para tal efecto.
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CAPÍTULO III

3 Pr¡ncip¡o dejudicación procesal

3.1 Descripc¡ón histórica

Si bien, reiteradamente. se destacan las virtudes de actos. figuras, principios y demás

generalidades de la materia procesal, quiero resaltar que todas las figuras procesales

que se puedan dar en el desarrollo del proceso son de vital rmporlancia aunque puedan

pasar algunas veces por alto.

Los principios procesales son los que deben existir como la palabra lo ¡ndica desde el

principio para que se pueda desarrollar el proceso como las normativas lo indican, y

respetar de esta manera la garantía constiiucional del debido proceso, advierto que

resulta escaso el tratamiento doctrinario sobre cuestiones que pueden suscitarse en el

curso de las audiencias por lo que pretendo efectuar. con estas lineas una escueta

contribución a la materia, enriquecida mn el enfoque de quien opera el derecho desde

la judicatura.

La conducción de¡ proceso y de las audiencias que en él se celebran, tiene frutos

inmediatos y tangibles e intangibles, aunque requiere de una actitud activa y supone un

perfil de juez, que mucho dista de aquella figura propia a mitades del siglo pasado y

aún de la imagen que perdurara hasta ia década de los años setenta, la única

posibilidad de que en un órgano jurisdiccional un tuez pueda cumplir a cabalidad con

su función social es resolver conflictos de intereses y procurar la paz social
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Debe procurar por todos los medios a su

aiectada por ningún otro tipo de poder

facultad para decidir, presenciando en

proceso.

disposición rntentar que su actrvtdad no se

o e emento extraño que presione o altere su

todos los actos y es aquí donde inicia todo el

Si un juez no es soberano en la decisión que debe tomar para resolver un caso

concreto significa que el proceso judicial solo es un pr-etexto para protocolizar una

injusticia, la que habrá sido obtenida por ese factor externo que pervierte la voluntad del

juzgador, eljuez, es el director del proceso. afirma Zamora y CastilloTl

De esta manera se puede mencionar que: "toda intervención que trate de desviar su

criterio en cualquier sentido, peca contra él y hace desvirtuar la esencia misma de su

cargo, por eso nada mas oprobioso que la existencia de Jueces políticos, de

funcionarios al servicio de los gobernantes ó de los parttdos políticos".

El pensamiento de que hay naturalmente jueces y jueces y mas jueces, pero no todos

tienen el corazón del pretor romano; sin embargo, un juicio que no contenga una dosis

grande o pequeña de corrección de la ley no es frecuente ( )el legislador tiene las

enseñas de la soberanía; pero el juez tiene sus llaves", son las palabras acertadas de

CarneluttiT2, y de aquí la importancia de que el juez esté presente en todos los actos

procesales, para que todo Proceso sea desarrollado como el ordenamiento jurídico

vigente lo establece.

' Acaá-Z¿mor¿ y C¿slillo. Niceto Elud¡od€ Teoriá céne¡ále Histor¡a detProceso Tomot P¿g 236
Carneluil¡. France$o El Arte dél Dérecho Pág 84
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asignatura universitaria que se denomina derecho procesal civil, exige partir de algunas

nociones previas que aquí tienen que darse por conocidas, el administrador de Justicia

¡nvestido por el Estado, de donde de manera paralela nace a su vez con el principio de

judicación procesal, que significa darle validez a los actos procesales con la presencia

del juez, por lo que se considera de vital importancia el desarrollo de estos dos temas

en el presente capitulo, y daremos un informe detallado del trabajo de campo para la

investigación del tema, objeto de la presente investigación.

3.2 Pr¡nc¡pio de jud¡cación procesal

El diccionario de la real academia de la lengua española indica judicatura de ia

sigu¡ente manera:

Judicatura s. f7l

'I Cargo o profesión de juez: sededicaala judicatura

2 Tiempo durante el cual un juez ejerce su cargo: durante su judic¿tura dictó miles de

sentencias.

3 Cuerpo formado por los Jueces de un país: la judicatura ha mostrado su acuerdo con

las últimas decisiones tomadas por el Gobierno

La¡olsse Dicc¡onarió Manual de la Lenqua Esp.ño¡a Software
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Jud¡cacion (del lat. "iudicatio, -onis" ant.)f. Acc¡ón dejuzgar

Judicatura

f Ejercicio de juzgar.

DER. Cuerpo constituido por los jueces de un país.

La efic€cia del proceso sería mucho mayor si se contara con la obligada presencia del

juez en los actos procesales, asumiendo una actitud activa y neutralizadora de Jos

excesos verbales, la falta de educación, testigos informales, etc que se supone

caracterizan el proceso verbal.

Afirma el procesalista Pico I JunoyTa, s, se parte de que la misión deljuez dentro de un

proceso, es encontrar la verdad del caso, el magistrado c¡vil no es un investigador a

todo üance de la verdad, no lo es, ni puede serlo, pero procura aprox¡marse limilada y

selectivamente a la verdad, los lueces no deben ser más "convidados de piedra" al

banquete del litigio.

Su presencia pues, resulta invalorable y fructífera para su larea como juzgador,

destaca la importancia de la presencia del juez en la conducción de una audiencia

dentro del proceso essito que norma el código de procedimlento y se apoya en los

principios de inmediación y economía procesal, para propender a la verdad real que

subyace en cada caso traído a juicio, ante poniendo la importancia y hac¡endo valer en

el proceso el principio de judicación procesal

DrolJ,.or Jo¿.. Procedimienro prob¿lono e¡ el ámbrto dellurcD verbal pjg .
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En op¡nión de Wyness Milla/5 es "(...) et Juez quien tiene que vigilar para que el pte,tJ¿-:'

desde el comienzo hasta el fin, se lleve en la forma determinada por la ley, para que se

distribuyan equitativamente luz y sombra y puedan utilizar las partes, s¡n estorbos nj

restricciones, todos los medios de hacer efectivos sus derechos, y en particular. de

producir sus pruebas que le otorguen las leyes".

De Wyness Millar aprendemos de manera acertada que el juez debe v¡gilar el pleito

desde el inicio hasta el final, es decir hasia que la sentencia sea firme, para llevar a

cabo lo establecido en la ley, y ¿Cómo puede et juez vigilar todo el pleito, si no está

presente en cada acto procesal, si es él quien tiene la judicatura dada por el Estado?

Algunos juristas hablan de el principio de direcc¡ón judicial del proceso que además

recibe también el nombre de principjo de autoridad del 1uez76. autoridad o facultad que

¡e es dada por el Estado para Juzgar, y es imposible que pueda juzgar el luez, sin estar

presente en el desarrollo del proceso, a esa presencia, es a lo que se le llama

judicación, como ya lo tratamos, es el arte ó ejercic¡o de juzgar.

El principio de judicación procesal está íntimamenie ligado al pr ncipio de inmediación

procesal, la diferencia es que la Inmediación es cuando el juez estando ya presente en

la audiencia, "judicación" in¡cia la relación directa con las partes, mediando todo el

conflicto dentro def proceso, "inmediación", porque ¿Cómo puede el juez mediar ei

confl¡cto, si no está presente en las Audiencias?

Wyness Millar. Robeit Los Princip¡os Formarivos det p¡oced¡m¡ento C¡vit pág 83
' Gálvez. op. Cil pág e7
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moderno el juez no puede conservar la actitud pas¡va que tuvo en el proceso de otros

tiempos. es un principio del derecho civil público moderno en que el estado háyase

interesado en e proceso civil; no ciertamente en el objeto de cada pleito, srno en que la

justicia de todos los pleitos se realice lo más rápidamente y lo mejor posible, eljuez. por

lo tanto debe estar provisto también en el proceso civil de manera obligatoria, pues así

lo regula sus atribuciones, de una autoridad que careció en otros tiempos."

La problemática es más compleja, pero nadie puede negar que el litigante que jamás

vro al juez en una audiencia, e intervino en un proceso que tiene algo de misterioso y

secreto, no queda satislecho por haber logrado sus propós¡tos, esto es ganar el pleito,

aunque se haya dejado por un lado la esencia del proceso.

Un proceso no puede ser simplemente una sucesión de escritos -un expediente- que el

juez recién estudia en el momento de dictar sentencia, cuando ya la causa pudo

haberse convertido en la caja de sorpresas.

OrellanaTs, dice de manera acertada que este principio procesal nace cuando eljuez le

da validez a todos los actos con su presencia, el debido proceso es como ya se deiallo

con anterioridad todo lo que existe cuando se desarrolla el proceso, fin faltar un solo

requisito tal como lo establecen los cuerpos legales, iniciando con la carta magna.

Chiovenda.José Princ¡p¡os de Derecho Procesál C¡v¡l t tt páo 136.

Oréllana Op, C¡t Paq 8,9
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É"..-ritPor lo que podemos definir como principio de jud cación procesal de la siguie

manera: es el principio procesal que surge cuando el juez estando presente en los

actos procesales les da validez jurídica por excelencia dentro de la aud encia, con su

simple presencia, para cumplir y hacer valer la invest¡dura jurídica que el Estado le ha

otorgado según la ley de juzgar jusla y ecuánimemente en el cumplimiento de sus

obligaciones.

3.3 Eljuez

El diccionario de la real academ¡a de la lengua española hace referenc¡a del término

juez de la siguiente manera:

Juez, -za s. m. y f./s

1 Persona que tiene autoridad para juzgar y sentenciar en un tr¡bunal: el juez absolvió

al acusado del delito que se le imputaba.

- de ¡nstrucc¡ón o - de primera ¡nstanc¡a Juez que se encarga de los asuntos

civiles en primera rnstancia e instruye el sumario en los penales: ha denunciado el caso

ante la jueza de instrucción.

2 Persona que tiene autoridad para juzgar en un concurso público y hacer que se

cumplan las reglas que lo rigen. el juez lo ha descalificado porque su libro era más

extenso de lo que permitían las bases del concurso.

3 Persona elegida para resolver una duda o discusión: te ha tocado ser eljuez en este

dilema. tienes que decirnos quién crees que tiene razón

Larousse. D¡cc¡onario de la Lengua Española Sóftvrá¡e
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4 En una competición deportiva, persona eleg¡da como árbitro y que

hacer cumplir el reglamento: el juez desc¿lificó al corredor de marcha

dos pies en el suelo.
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por apoyar los

- de linea En algunos deportes especialmente el fútbol. auxiliar del árbitro principal

que vigila eljuego en las bandas laterales del campo: eljuez de iínea avisó al árbitro del

penalti con la bandera. linier.

- de silla En tenis, persona que hace de árbitro de un partido sentado en una silla alta

a uno de los lados de Ia red: el juez de silla dijo que la pelota había dado en la línea y

por ello la dio por buena.

-s. m.

5 Magistrado supremo de lsrael hasta ia instauración de la monarquía.

OBS Femenino: /¡ez o/ueza.

El juez es la máxima autor¡dad de un tnbunal de justicia, cuya principal función es

precisamente ésta, la de administrar justrcia, en caso que se presente ante el una

situación controvertida entre dos personas, por ejemplo y que requiera de la decisión

ecuánime y objetiva de un hombre que conozca exhaustivamente las leyes como é1.

También entre sus responsabilidades se observa la de definir el futuro de un acusado

por determinado crimen o delito y en esta sttuac¡ón lo mismo deberá someter a juicio

las pruebas o evidencias reunidas, para declararlo culpable o inocente, según

corresponda, siempre honrando Jusia y equitativamente lo que las leyes o cuerpos

legales establecen.
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Refiriéndose en principio al conocimrento deljuez, Alberto Vicenté Fernández8o djce: "la

versación del juez, condición fundamental. consiste, corno se dijo, no en meros

conocimientos científ¡cos o jurídicos, sino en conocimientos y experiencias de los

vedas, fuente de sabiduría, un hombre así instruido posee dominio de sí mismo,

claridad en la mente y plenitud de espíritu, y es una garantia de que no escuchara

siquiera un ofrecimiento malerial con motivo deljuicio".

El juez es la autondad pública que sirve en un tribunal de lusticia y que se encuentra

investido de la potestad jurisdiccional, tamb¡én se caracteriza como la persona que

resuelve una controversia o que decide el destino de un imputado, tomando en cuenta

las evidencias o pruebas presentadas en un juicio, administrando justicia.

Son considerados empleados ó funcionarios públicos, esto dependerá del pais en

concreto son remunérados por el Estado, e integran el denominado poder judicial se

caracterizan por su autonomía, independencia e inamovilidad, resuelven casos de

impacio como una instancia que esta solo por debajo de la Corte de Constitucionalidad

En opinión al respecto Zamora y Casiillosl lndica. el Juez, director del proceso, por muy

grande que sea el predominio dei principio dispositivo, no creo que llegue nunca a eflgtr

a las partes en "(únicas dueñas de toda la actividad procesal y del contenido del

proceso"): siempre incumben al juzgador facultades, si no de r¡gurosa iniciativa, si

relativas a admisión y calificación sin contar con el importantísimo cometido de decidir

cuando no se pongan de acuerdo, que será a cada paso.

Fe¡ná¡dez A beno Vicenté Func¡ón Creadora del Juez pág 12.

Zamora y Casti o. op, cit páa 236
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justicia nos comenta: "no puede existir un proceso sin la presencia de dos partes en

perfecto estado de horizontalidad y la de un tercero ub¡cado verticalmente en medio de

ellas, no como un sujeto superior, sino como el punto cero o el pilar del pedecto

equilibrio."

De lo que podemos comprender que la presencia del Juez es tan importante para la

solución de conflictos. alguien imparcial que proporcionara un equilibrio, pero lo podrá

hacer solo si está presente en todos los actos del proceso, de acá otro comentario

acertado en cuanto a la judicación.

El juez es el que tiene la facultad ó poder de juzgar y este poder consrste en la

capacidad de hacerse obedecer de sujetar a los demás a las decisiones adoptadas y

siendo poder político esta capacidad se despliega dentro de la soc¡edad palabras

cornpartidas por Ordoñez Gr.¡zmán8l

Por lo que de una manera muy sencilla se puede definit al juez de la siguiente manera:

es aquella persona que cuenta con la facultad é investidura jurídica otorgada por el

Esiado, tamb¡én llamado administrador de justicia. con deterrninada preparación

académica para juzgar o administrar justicia justa y ecuánimemente según corresponda

en derecho, cuyo fallo es de carácter obligatorio y puede ser revisado o revocado en

algunos casos, se pueden plantear los recursos legales para alegar la retribución de

ese derecho que se considera infringido

Ordoñez Glzmá¡ Alv¿ro R¿visla lnternauta de Práctica Juridica P¿g I
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Según los resultados obtenidos de las encueslas realizadas a los abogados iit¡gantes

en materia civil, jueces, procuradores y auxiliares del tribunal, en cuanto a las causas

que pueden provocar la problemática objeto de estudio la mayotía de los encuestados

coinciden en las posibles causas dando respuesta a cada pregunta

Cabe resaltar que del dicho donde hay dos abogados discutiendo existen tres criterlos,

el de cada uno de ellos y el de la ley, lo que da como resultado que existan diferentes

criterios en cuanto a la problemátjca objeto de estudio y que algunas veces podrían

impedir que un servicio de Justicia que no se apega según el ordenamiento jurídico al

mandato constitucional de justic¡a, las respuestas del trabajo de campo representado en

graficas se pueden visualizar en el anexo dos.

En respuesta a la pr¡mera pregunta en cuanto al cumplimienlo a las garantías

procesales otorgadas por la ley se puede interpretar que de las personas conocedoras

del tema que fueron encuestadas, esto es abogados, procuradores, auxiliares del juez

jueces y personas particulares, en su mayoría coinciden que estas no se cumplen en la

tramilación de los procesos civiles en su gran mayoria, aduciendo poca capacidad para

su cumplimiento por parte del Estado de Guatemala, y con ello la irresponsabilidad del

administrador de justicia como el máximo encargado de adm¡nistrar y mantener el orden

dentro del tribunal, con respecto a la paz social que la población requiere al accionar un

órgano de justicia. por ese derecho que le asiste y fue infringido.
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personas ya mencionadas en SU mayoría siendo el sesenta por ciento concuerdan en

que el iribunal si tiene estrictamente calendarizadas las audiencias para su celebración

de tal manera que podemos decir que no existe inconveniente alguno para que ei

señor juez pueda estar presente en todas las audiencias señaladas, mientras que la

minoría de los encuestados hacen reflejar que existen problemas en la calendarización

de las audiencias y que no se respetan Ios plazos, de lo que se puede resaltar el

comentario que no las señalan dentro del plazo legal

La respuesta a la pregunta tres nos indica que la mayoría de los encuestados coinciden

que los auxiliares del juez no pueden, ni deben dirigir una audiencra porque ese

mandato legal se le ha otorgado solo al juez, quien no puede delegar esa

responsabilidad a nadie, y que de no ser posible que se encuentre el juez presente en

la audiencia por cualquier motivo, se debe proceder a suspender la mtsma y ser

calenda¡izada de nuevo sin el prejuic¡o de retardar el proceso, pero si respetando el

mandato legal.

Para la pregunta cuatro del trabajo de campo casi en su totalidad de los encuestados

están de acuerdo que se infringe ef debido proceso, si el juez no esiá presente en la

audiencia, "Es difícil emitir una opin¡ón pero es sabtdo de quienes nos encontramos en

el mundo del derecho, es necesario que conozcamos las entrañas del caso que se

litiga y especialmente velar por el cumplim¡ento del debido proceso, esto es cumplir

todos los requisitos establecidos en los cuerpos legales" por quebrantar el debido

proceso se pueden caer los casos.

l:]¿l



,--1;\
/n:l';;'11\
/iis.";.:- ":-1\

F;. "':.9
Los resultados de las encuestas también nos indican que en respuesta a la interoganY"{:-:y'

cinco exisie prácticamente un empate técnico, pues no existe gran distancia e¡ los

porcentajes arrojados, entre las personas que mencionan que la sentencia no es

vulnerable a ser fallada quebrantando los cuerpos legales por no estar presente el juez

en la ¿úd¡encia

Por lo que se puede desprender que esta se califica como sentencia arbitraria, la que

los juristas Juan Francisco Linaressa dice que "la sentencia arbitraria es aquella que

excede del limite de posibilidad interpretativa que el ordenamiento deja al arbitrio del

juez", pero tomemos en cuenta que en este caso no es el juez quien decide, entonces

la sentenc¡a no es legal es mas no es seniencia. puede ser cualquier tipo o especie de

resolución pe¡o no una sentencia, porque es el juez quien debe resolver, y Esteban

lmaz85 la def¡ne como "aquella que adolece de un error rnexcusable"

Por su parte Bartolomé Fiorinis6 expresa que "el magistrado que dicta una sentencia

arbitraria, se ha puesto al margen de su constitucional en su actuar"

En respuesta a la pregunta de qué ¿si existen casos en los cuales se ha desarrollado

alguna aud¡encia sin la presencia del juez? , la mayoría de las personas encuestadas

han manifestado que no es de su conocimiento que esto haya sucedido

Lnares. Juan Franc¡$o. Sém¡nar¡o de Derecho Conslnuc¡on.l Pég 2
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Pero por la otra parte un considerable

este inconveniente, argumentando el

inconvenientes mayores.

/<.:;\
ó;i;i.i\
[:==**

porcentaje ha coincrdtoo en que si ha exisi@:-._Z

juez que no pudo estar ptesente por

Lo que nos hace reflexionar que en Guatemala el sistema de justicia es decadente, que

no hay capacidad de respuesta para brindar justicia integral como lo indica el mandato

Constitucional, y esto se refleja en el simple hecho carecer de personai responsable en

la administración de justicia en sus obligacjones, incumpliendo los principios generales

teorÍas y doctrinas del derecho

En cuanto a que si existe mala planific€ción de audiencias para su desarrollo por parte

del tribunal la mayoría de los encuestados manifiestan que no existe una mala

planificáción de ellas, por lo que se puede pensar que son otras las causas que hacen

posible este inconveniente, y que además quebrantan el ordenamiento Juridico,

mientras que en un porcentaje considera que si existe cterto problema en el tribunal

motivo por el cual no se pueda desarrollar de manera correcta una audiencia,

manifestando ambos casos el no cumplimiento del debido proceso.

Y para concluir, en cuanto a la interrogante número ocho que se refiere a las causas

que hacen posible que el juez no se encuentre presente en la celebración de la

audiencia, para fines de una mejor aclaración las clasiiic€re como causas favorables y

causas desfavorables para el juez, como elemento principal de la problemática

planteada, y daré un listado de las causas mencionadas por los encuestados.

t:16
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enr\-/Además reflejaremos estas causas en forma grafica la cual se podrá ver

anexos, entre las que se mencionan las siguientesi

A) Causas favorables: capacitaciones, el peligro que estos tienen por su posición y los

permisos que como todo trabajador necesita de manera inesperada y

B) Causas desfavorables: falta de sécuencia en los procesos, llegadas tarde,

desorganización en el juzgado, varias audiencias a la misma hora, la irresponsabilidad,

el no cumplimiento del horario y plazos en todos los aspectos dentro del tribunal, y diré

que el porcentaje mayor nos indica que én la mayoría de casos en que se da la

violación del principio de judicación procesal, esto es darle validez jurídica a los actos

procesales con la presencia del juez en la audiencia se dan por las causas

desfavorables.

Siendo el administrador de Justic¡a ei responsable, mientras que el porcentaje menor

dice que e¡ Juez es solo una víctima más al no poder cumplir con sus obligaciones de

juez, no pudiendo ejercer la investidura jurídica dada por el Estado de Guatemala, y

esto por las causas favorables, pero existe un mínimo porcentaje que ind¡ca que no

existe n¡nguna causa justificable para que no esté eljuez presente en la celebración de

la audiencia

n7
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Dentro de un s¡stema jurídico, las distintas disciplinas que confoman el derecho

tienen func¡ones específicas que cumpl¡r, a fin de garant¡zar la unidad del

sistema, el derecho procesal es una d¡sciplina juríd¡ca formal, adjetiva que no

regula d¡rectamenie el goce de los bienes de la v¡da, sino que establece las

formas de las act¡vidades que deben real¡zarse para obtener del Estado la

garantia efectiva de aquel goce.

El debido proceso es por excelenc¡a una verdadera garantía constitucional y

derecho ¡nternacional, dest¡nado ¡ncluso para proteger la l¡bertad de la persona

humana antes de ¡n¡ciado el proceso jud¡c¡al, es un derecho fundamental,

subjet¡vo y público que contiene un conjunto de garantías, que tienen las partes

en el proceso, en el cual las etapas se desarrollan sistemáticamente, porque si

esto no ocurr¡era se estaría incurriendo en una ¡legalidad constitucional.

El princip¡o de jud¡cación procesal, es tan importante como un proceso en sí, y el

cumpl¡miento de éste dentío del proceso s¡gn¡f¡ca cumplir con la

constitucionalidad del Estado, y, donde el.iuez es por excelencia quien posee la

¡nvest¡dura jurid¡ca para admin¡strar just¡cia dando val¡dez a todos los actos

juríd¡cos con su presenc¡a, para juzgar justa y equ¡tativamente.
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\--7RECOMENDACIONES

'1. La Corte Suprema de Justicia debe capacitar constantemente a los

administradores de justicia en el ramo civil sobre temas de la vital importancia

que tiene la justicia pronta y duradera dentro del sistema de que el juez se

encuentre presente en todos los actos dándoles validez jurídica, satisfaciendo a

cabalidad la necesidad de justrcia como lo garantiza la Constitución PolÍtica de la

República de Guatemala, como propuesta inmediata.

2. El Estado de Guatemala debe crear y promover la reforma integral a la ley de

la caíeta Judicial con la ayuda de un consejo integral de entidades y cuerpos

colegiados por medio de mesas de drálogo. donde de tipifiquen los deberes u

obligaciones asi como faltas leves graves y grav:sir¡as con sLs sanciones.

como medida a mediano plazo.

3. De darse incumplimiento a lo que establece la ley actual en cuanto a las

funciones del juez de juzgar justa y ecuánimemente la controversia sometida a

su competencia, incumpliendo el debido proceso corno garantía otorgada por la

Constitución Política de la República de Guatemala se proceda a emitir en su

contra sanciones de índole admtnistrativa y de darse reincidencias en el caso

llegar a la dest¡tución del cargo y condenarle en las demás sanciones que según

la ley procedan como propuesta inmediata.
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Un¡versidad de San Carlos de Guatemala
Facultad de Cienc¡as Juríd¡cas y Sociales

Cuestionario investigativo para el desarrollo del tema:

EL INCUI¡PLIIVIENTO DEL PRíNCIPIO DE JUDICACIÓN PROCESAL EN LA
TRAIVITACIÓN DE PROCESOS CIVILES

¿Considcre ustcd quc cn l¡ ramitación de los procesos ciriles se curnplcn las garantias

procesales otorgad.ls por la lei'l

¿Considcr¿ ustcd quc cuando sc trarnitan los procesos ciriles. la fccha \ horas scñaladas parit la
audiencra cstil debidamcntc c¡icndarizados!

-1. ¿Considcr¡ ustcd quc los au\iliares de1 juez. 'Oficialcs. Notificadorcs. cIc-. pucden dirigir una
¿udieDcix dcbido a capacitaciones que reciben'l

-1 ,,Considera usted que sc inf¡ingc cl dcbido proceso si el jucz no está prescntc cn l¡ audlcnciel

5 ¿Considora usted que la resoluc¡ón fincl -Scntcncia . puede ser dictada srn apego a la lc\ por no

estar presc c cljucz cl1 lx audicncial

6. ¿Ha conocido Usted de alqún caso dondc la cudicncia se desarrolla sin la prcscncia dcljuez'l

7. i.Consider¿ quc cl jLLoz no pr¡ede cstal prcscllIc c¡ la audi€ncia porq!¡c c\istc un¡ ¡rala
planific¡ción rn las mismas por el t¡ibunal?

8 ;,Cuál cree que serian las posiblcs causas por las cualcs cl jucz no está prescntc cn l¡ .udrencia
para cl dcsarrollo del procesol

1,15



ANEXO B

Representación Grafica de Respuestas lnterrogante Uno

o Representación Gratica de Respuestas lntenogante Dos

ÁtrTX
,

i

L

o Representac¡ón Grafica de Respuestas lnterrogante Trcs

No 73

t46



Representac¡ón Grafic€ de Respuestas lnterrogante Cuatro

i

o Representación Grafica de Respuestas lntenogante Cinco

No 53t%

o Representación Graf¡ca de Respuestas lntenogante Se¡s

si 47 v"

147
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: Representac¡ón Grafic¿ de Respuestas lnterrogante Siete

o Representación Grafica de Respuesias lnterrogante Ocho

/.Íf""trlx
/"'j-- -!'"'

iiq.'¡@i¡w

Causas
Desfavora-
bles 60%

Ninguna
Causa 1O%

Causas Favorables

o Capacitaciones,

. El Peligro que

estos üenen por su
Posición y

o Los Permisos

Causas Deslavorables

Éala d. Se.ler a en os

U.scrÉ¡zac¡n en e

varas Aúdei.as a a

E ¡o.!np m eñI. Ce

horaro y pau.s en rodos os

aspe.lo. deilrc Ce 1rb!¡¿

Causa Neutra:

c No existe causa
justifcable

1.18



Esquema juic¡o ordinario c¡v¡l

ANEXO C
éih
iii'ss-afs'
\,,,,,,-t

De 9 dEs Ad l1lcPcYM

Actitudes del Demandado

Rebeldia Art I l3- l 1,1

Allinamiento *Total o Parcial ' An L I 5

Contestacion de la Demanda Aft I l8
Excepciones Perentorias Art 118

Reconvención A¡t l19

Demanda

A¡1 50, 6l- 6i. I06.
107. r08 CPCYNT
Y demás requisitos

Prueba

Plazo Ordinario l0 Dias
Plazo de Ampliación l0 Dias
Plazo Extraordinario 80 dias
An 123-12-s CPCYN{

Exc€p(iones Pr€vi¿s o
Dilatorias

5e i terPone dcnl¡o dr hdi¿s
Ar. r20 crcYNt.
Trámite hr.ide¡lirl Arl. llb
CPC)N4

Vista
I)entro de l5 dias de vencido el
plazo de pnreba, se presentan todos
los alegatos. A¡1 196 CPCYM y
412I. O J

Auto para meior Fallar
Eljuez determina si es
necesario en un plazo que no
exceda los l5 dias.

Ar 197 CPCnt
L, Senfenria

La Dicta dentro de 15 dias, por el
Juez. Aft i98 CP(IYM v 142 L O J

t19
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ANEXO D ffi\j.,-,ilill
Esquema ju¡c¡o sumar¡o

Plazo de
dias

10

1., Sentenci,
Se resuelve dentro de un
plazo de 5 dias

Art 23,1úhimo párralb

Actitüdcs dcl Dcmand{do

Concili¡ció¡
Conlesteciór dc l¿ Dcrnard¡
\ se rúelponen e\cepciones
perentorias. las n¿cidas
dcspuós dc conlcslar la

dcmanclr \ las dc p¿go \
comp€nsación cn cu.. lqurcr
e$ado d€l proccso An 2l l
Rcco¡\c¡ció . sc rnlcrponc¡
c\cepcio¡cs. An 119

Se ofrcce l¡ pn€ba.
An 211

La Prueba

An. 23,1. 128.

121, 12,1. 125

CPCYM

Demanda

-.llerar lodos los
rcquisilos dc lc! '

Ercepciones
Preüas o Dilatorias

Se interponen
dentro del segundo
dia. y se resuelve
por Ia via de 1os

incidentes
Art 6. 232 CPCYM \
lli-110.138-l:l0l.OJ

Pl¿ro dc 15

La Vista

Art. 2.1tr12do pánalo
142LOJ

150



ANEXO E
Esquema ju¡c¡o oral c¡vil

Demanda
Llena¡ todos los
requisitos de ley

Conrili¡ción Ai :olcl'cYM
Raliic¡c rótr. Modillc¡r1ótr o
]\Dfh¿.¡o¡r 

^rl 
l0l -lr)l ( PCYNl

(inncshcio! dc la Dcma¡da el

rrez luedc süspc¡rder si se d¿ Ld

anrttr¡cnrnodificacio¡ s.
lrteryo e¡ e\.etc1ü]er lefenl{)n¡s
\ l¡spriliLcgi¿{l¡s dcl2l)8 \ a){.
:05 120 cPcta4
Los ineidc¡tcs \ lai¡u1iüdcs *
1rtututl e !n¡ ¡uüencudr 2.¡

ho¡ds. Ar{ li}? Cl']CYM
L, R...rii¿¡.1ór 

^r 
)0.1

Olr€cmüento de Lr Pneb, Aú
206. 108. bap apercibiendo cl
.iuicio eIr rebeldia \ csla ópcra
para arübos- \ cs a pclición dc
palc ) liene sus efectos Ar1
:r)0 cPCY\4

Segunda Audiencia
Se da si no fuere
posible rendir
todas las p¡uebas.
se señalara nueva
audiencia
Art 206 CPCn{Se emplaza por 3 dias

Art 202 Se puede
ampliar y modilicar la
demanda antes de la 1ra

audiencia. pero si se

hace esto se debe

otofga¡ un nuevo
emplazamiento.
Art 110 y 20.1 tercer
párrafo CPCYM
Se j¡te¡ponen

excepciones previas o
dilatorias

Tercer ,{udienria

circunst ¿¡cias ¿Jen1s al
lrilrrlml o l¡s partes no
l€s tue¡e posible
¡poÍar1es apor¡alas
ArI 2.i6 CPCYNI,

Auto para Mejor Fallar
AJ1. 206 ,lto páÍafo y
t97

Sentencia
Esta puede ser dictada
dentrode3oci¡co
dias. según el añiculo
208 CPCYM

Proceden 1os

recursos de los
artículos 209 y 210
CPCYM

50 podría tener ün jui(io osp¡( ial de I aüdlen.i¿s, (l:' cl( aso qüe tiene sol(¡ un¿ ¿udicnd¿ par¡
pruebd n¿( n)ndl y la segunda es pdra pru('ha r'n el extr,rnjcrL,, si cs c]( dso que se !en!l rn dos
audren(irs p¿¡¿ p¡üeba n¡aion¡l la ter(era es p¿¡¡ pru.ha dpl extrdnlero, pero si sc tla r.l raro
quc tr('¡i auilion.i¡s sean pa¡a prueb.¡ n.r(jon.rl la ( u¿rL¡ es p¿ra prueb¡ en ol cxLran¡'ro I sr'
di.t¡r¡ scntcn i.r sieN\¡rc dc\Lro dc 5 dias, setún e\ A1ti.do 206 ú\riNo pdr¡{o. Los arri.{\os
200 ), 110 pemriLen int('fF¿¡ dspc( tos del jüicio ordrrrario al iur(r) oral.
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ANEXO F
Esquema ju¡c¡o ejecut¡vo

Esquema ju¡cig ejecut¡vo en la vía de apremio

/o.*s¿,ix,

'ep
Primer fscrifo de
Ejecució1,'llenar
los requisitos de

ley"

Acfitudes del
Ojecutado
Art 330 y 331

Aüdienci¿ lor
dos dí¡s Ar. l3l
icr páÍafo

La Senlencia
An 332 y

]]:] CPCYNI.

Sentencia

2do párrafb

Vista
Esla scrá err uI
plazo dc 5 dias
Ar1. l l.l 2do
párf¿fo

Proceden Ios
fecursos que
i¡dica el articulo
334 CPCYM

dc f,iccnción.
EIJüez otorga despacho de

eiccLrcrou- sl califica cl
rirulo. Arr l9l. 298. l(10

CPCY\,I

Actitudes del Ejecutado

Pagar An 300
Enlbargo 301-108
Ampliación 309
Reducción I l0
SLrstitución 3l I

Nombrar Deposirario

Hay emplazamiento de 3 dias. se
interponen excepciones que destn¡_van

la eficacia del titulo. se resuelve po¡ la
via de los incidentes. de¡tro del 3er dia
de se¡ notificado el deudor. A¡1. 296
2do párrafo,

Remate
Art 3 15

El juez eramina
\ lo dcclam
fincado

Sc da la T¿sación
Arr :lll CPCYlvl

disposicioncs-A¡1 .ll0 l2a)

Falta de lnteresados

Art. 318
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Esquema paoceso cautelat

ANEXO G
(":l'5lir'i\
{€i'g:tr/
\!!::)/

Cumplir con los
requisitos de1

Arliculo 531

CPC\}{

El Juez hja la
(iarantia

Decreta la
Nledida

Se otorga un
plazo de 15 dias
para Demandar
An.5l5
CPCYIVf

Esquema del trámite de los ¡nc¡dentes pgr cuestión de derecho
Artículos 138 y 140 ley del organ¡smo jud¡c¡al

Esquema deltrámite de los ¡ncidentes por cuestión de hecho
Artículos 138 - '140 ley del organismo jud¡c¡al

Se inte.pone
la E\cep¡lión

Se otorga
Audiencia por
dos dias

Se ¡esuelve en
un plazo de tres
dias

Se interpone
1a Excepcion

Se oto.ga
audiencia por
dos dias

Se abre a
prueba por el
plazo de ocho
dias

Se resuelve en

un plazo de

tres dias
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